
ARTÍCULO 124. REINCIDENCIA. En caso de reincidencia se suspenderá la licencia de
conducción por un término de seis meses, en caso de una nueva reincidencia se doblará la
sanción.

PARÁGRAFO. Se considera reincidencia el haber cometido más de una falta a las normas de
tránsito en un periodo de seis meses.

ARTÍCULO 125. INMOVILIZACIÓN. <Ver Notas del Editor> La inmovilización en los
casos a que se refiere este código, consiste en suspender temporalmente la circulación del
vehículo por las vías públicas o privadas abiertas al público. Para tal efecto, el vehículo será
conducido a parqueaderos autorizados que determine la autoridad competente, hasta que se
subsane o cese la causa que le dio origen, a menos que sea subsanable en el sitio que se detectó la
infracción.

PARÁGRAFO 1o. El propietario o administrador del parqueadero autorizado utilizado para este
fin, que permita la salida de un vehículo inmovilizado por infracción de las normas de tránsito,
sin orden de la autoridad competente, incurrirá en multa de cincuenta (50) salarios mínimos
legales mensuales vigentes. Si se tratare de parqueadero autorizado no oficial, incurrirá además
en suspensión o cancelación de la autorización del patio, parqueadero autorizado de acuerdo con
la gravedad de la falta.

En todo caso, el ingreso del vehículo al lugar de inmovilización deberá hacerse previo inventario
de los elementos contenidos en él y descripción del estado exterior. Este mismo procedimiento se
hará a la salida del vehículo. En caso de diferencias entre el inventario de recibo y el de entrega,
el propietario o administrador del parqueadero autorizado incurrirá en multa de veinte (20)
salarios mínimos legales mensuales vigentes y, adicionalmente, deberá responder por los
elementos extraviados, dañados o averiados del vehículo.

PARÁGRAFO 2o. La orden de entrega del vehículo se emitirá por la autoridad de tránsito
competente, previa comprobación directa de haberse subsanado la causa que motivó la
inmovilización. La orden de entrega se ejecutará a favor del propietario del vehículo o al
infractor, quien acreditará tal calidad con la exhibición de medios de prueba documentales.

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este parágrafo 2o. debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el artículo 209 del Decreto 19 de 2012, 'por el cual se dictan normas para
suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la
Administración Pública', publicado en el Diario Oficial No. 48.308 de 10 de enero de 2012.

(Por favor remitirse a la norma que se transcribe a continuación para comprobar la vigencia
del texto original:)

'ARTÍCULO 209. RETIRO DE LOS PATIOS DE LOS VEHÍCULOS QUE HAN SIDO
INMOVILIZADOS. El retiro de los patios de los vehículos, que han sido inmovilizados por
la autoridad administrativa, se podrá realizar por el propietario, o por apoderado quien no
tendrá que ser abogado.'

PARÁGRAFO 3o. En el caso de vehículos de servicio público, cuando no sea posible subsanar
la falta por encontrarse el vehículo retenido, la autoridad de tránsito podrá ordenar la entrega al



propietario o infractor previa suscripción de un acta en la cual se comprometa a subsanarla en un
plazo no mayor a cinco días. Copia del acta se remitirá a la Empresa de Transporte Público a la
cual se encuentre afiliado el vehículo.

El incumplimiento del compromiso suscrito por el propietario o infractor dará lugar a una multa
de veinte (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes a cargo del propietario.

PARÁGRAFO 4o. En el caso de inmovilización de vehículos de servicio público, la empresa
transportadora responderá como deudor solidario de las obligaciones que se contraigan, entre
ellas las derivadas de la prestación del servicio de grúa y parqueaderos.

La inmovilización o retención a que hacen referencia las normas de transporte se regirán por el
procedimiento establecido en este artículo.

PARÁGRAFO 5o. Cuando el vehículo no sea llevado a parqueaderos autorizados la
inmovilización se hará bajo la responsabilidad del propietario del vehículo o del infractor, para lo
cual, el agente de tránsito notificará al propietario o administrador del parqueadero autorizado.

PARÁGRAFO 6o. <Ver Notas del Editor> El propietario del vehículo será el responsable del
pago al administrador o al propietario del parqueadero por el tiempo que estuvo inmovilizado el
vehículo.

Notas del Editor

- Para la interpretación de este artículo el editor sugiere tener en cuenta lo dispuesto por los
Artículos 65, 66 y 67 de la Ley 962 de 2005, 'por la cual se dictan disposiciones sobre
racionalización de trámites y procedimientos administrativos de los organismos y entidades
del Estado y de los particulares que ejercen funciones públicas o prestan servicios públicos',
publicada en el Diario Oficial No. 45.963 de 8 de julio de 2005.

El texto original de los artículos mencionados es el siguiente:

'ARTÍCULO 65. SISTEMA DE INFORMACIÓN. En caso de inmovilización de vehículos,
las autoridades de tránsito establecerán un sistema de información central, preferiblemente de
acceso telefónico, que les permita a los interesados conocer de manera inmediata el lugar
donde este se encuentra inmovilizado.

'ARTÍCULO 66. PAGOS. Los pagos que deban hacerse por concepto de multas, grúas y
parqueo, en caso de inmovilización de automotores por infracciones de tránsito, serán
cancelados en un mismo acto, en las entidades financieras con la cuales las autoridades de
tránsito realicen convenios para tal efecto. En ningún caso, podrá establecerse una única
oficina, sucursal o agencia para la cancelación de los importes a que se refiere este.

'ARTÍCULO 67. CÓMPUTO DE TIEMPO. Para efectos del cobro de los derechos de
parqueo de vehículos inmovilizados por las autoridades de tránsito, sólo se podrá computar el
tiempo efectivo entre la imposición de la multa y la cancelación de la misma ante la autoridad
correspondiente.

'En este sentido, no se tendrá en cuenta el tiempo que le tome al interesado en cumplir con
los requerimientos adicionales al mencionado en el inciso anterior, para retirar el auto motor'.

PARÁGRAFO 7o. Los parqueaderos autorizados deben ser aprobados por el organismo de



tránsito correspondiente en resolución que determinará lo atinente.

ARTÍCULO 126. RETENCIÓN DE EQUIPOS FÉRREOS. Las locomotoras, carros, motores
y demás equipos férreos involucrados en accidentes de tránsito, no podrán ser retenidos por más
tiempo de lo absolutamente indispensable para realizar las diligencias ordinarias que adelante la
autoridad competente en el sitio de la novedad.

En caso de que la autoridad competente determine la práctica posterior a la ocurrencia del
accidente y requiera inspecciones periciales posteriores, éstas se adelantarán en las inspecciones
de destino de los trenes o en los talleres de las empresas operadoras, debidamente habilitadas por
el Ministerio de Transporte.

ARTÍCULO 127. DEL RETIRO DE VEHÍCULOS MAL ESTACIONADOS. La autoridad de
tránsito, podrá bloquear o retirar con grúa o cualquier otro medio idóneo los vehículos que se
encuentren estacionados irregularmente en zonas prohibidas, o bloqueando alguna vía pública o
abandonados en áreas destinadas al espacio público, sin la presencia del conductor o responsable
del vehículo; si este último se encuentra en el sitio, únicamente habrá lugar a la imposición del
comparendo y a la orden de movilizar el vehículo. En el evento en que haya lugar al retiro del
vehículo, éste será conducido a un parqueadero autorizado y los costos de la grúa y el
parqueadero correrán a cargo del conductor o propietario del vehículo, incluyendo la sanción
pertinente.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-361-16 de 7 de julio de 2016, Magistrado Ponente Dr.
 Luis Ernesto Vargas Silva.

PARÁGRAFO 1o. Si el propietario del vehículo o el conductor se hace presente en el lugar en
donde se ha cometido la infracción, la autoridad de tránsito impondrá el comparendo respectivo y
no se procederá al traslado del vehículo a los patios.

PARÁGRAFO 2o. Los municipios contratarán con terceros los programas de operación de grúas
y parqueaderos. Estos deberán constituir pólizas de cumplimiento y responsabilidad para todos
los efectos contractuales, los cobros por el servicio de grúa y parqueadero serán los que
determine la autoridad de tránsito local.

ARTÍCULO 128. DISPOSICIÓN DE LOS VEHÍCULOS INMOVILIZADOS. <Artículo
modificado por el artículo 1 de la Ley 1730 de 2014. El nuevo texto es el siguiente:> Si pasado
un (1) año, sin que el propietario o poseedor haya retirado el vehículo de los patios y no haya
subsanado la causa que dio origen a la inmovilización y no esté a paz y salvo con la obligación
generada por servicios de parqueadero y/o grúa, la autoridad de tránsito respectiva, deberá:

Publicar por una vez en un periódico de amplia circulación nacional y en el territorio de la
jurisdicción del respectivo organismo de tránsito, el listado correspondiente de los vehículos
inmovilizados desde hace un (1) año como mínimo y que aún no han sido reclamados por el
propietario o poseedor, para que dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la



publicación, el propietario y/o poseedor del vehículo se presente a subsanar la causa que dio
lugar a la inmovilización y a su vez, cancelar lo adeudado por concepto de servicios de
parqueadero y/o grúa y luego se proceda a autorizar la entrega del vehículo.

Vencido este término para reclamar el vehículo, si el propietario o poseedor no han subsanado la
obligación por la infracción que dio lugar a la inmovilización y los servicios de parqueadero y/o
grúa pendientes, se autoriza al organismo de tránsito para que mediante acto administrativo
declare el abandono del vehículo inmovilizado. Acto administrativo que deberá garantizar el
derecho a la defensa, conforme a lo establecido en las normas del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Para tal efecto créese la figura de declaración administrativa de abandono, la cual consiste en
declarar la renuencia del propietario o poseedor de retirar el vehículo del parqueadero y a su vez,
asumir la obligación adeudada por concepto de los servicios prestados por concepto de
parqueadero y/o grúa con el correspondiente organismo de tránsito que la declare. Siendo así, el
organismo de tránsito podrá proceder a la enajenación del vehículo para sustituirlo por su
equivalente en dinero.

En el acto administrativo deberá hacerse un recuento del tiempo que ha pasado el vehículo
inmovilizado en el parqueadero respectivo y cualquier otra circunstancia que llegue a probar el
desinterés del infractor o titular de derecho real de dominio frente al bien y por ende declarar el
abandono del mismo. Además, dentro del contenido del acto administrativo se ordenará informar
al organismo de tránsito donde se encuentra inscrito el vehículo para que adopte las decisiones
necesarias.

En cuanto a la notificación se tendrá en cuenta, que debe hacerse al propietario o poseedor, al
titular del derecho real de dominio del vehículo, garantizando el debido proceso y el derecho de
defensa. Cuando se trate de vehículos de servicio público, el acto administrativo de declaración
de abandono, también deberá notificarse a la empresa transportadora, por las implicaciones que
de la decisión puedan derivarse. En el proceso de cobro coactivo en la cual responderá como
deudora solidaria.

Ejecutoriado el acto administrativo que declare el vehículo en abandono, el organismo de tránsito
que lo declara, podrá enajenarlo mediante cualquiera de los procedimientos autorizados por el
Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, ya sea por unidad o por lotes,
previa tasación del precio unitario de cada vehículo.

Con el objetivo de respetar el derecho de propiedad y dominio, se autoriza al organismo de
tránsito correspondiente, para crear una cuenta especial, en una de las entidades financieras que
existan en el lugar, donde se consignen los dineros individualizados de cada propietario o
poseedor del vehículo producto de la enajenación del bien y de la cual se efectuarán las
deducciones a las que esta dio lugar. Los recursos del propietario o poseedor depositados en esta
cuenta, podrán ser objeto de embargo vía cobro coactivo y de existir un remanente este debe ser
puesto a disposición del dueño del automotor. Los dineros no reclamados serán manejados por la
entidad de carácter nacional responsable de la ejecución de la política pública de seguridad vial,
su caducidad será de cinco (5) años.

Cuando sobre el vehículo se haya celebrado un contrato de leasing, prenda, renting o
arrendamiento sin opción de compra, se le dará al locatario, acreedor prendario o arrendatario el
mismo tratamiento que al propietario para que este pueda hacer valer sus derechos en el proceso.



El anterior procedimiento no será aplicado a los vehículos que hayan sido inmovilizados por
orden judicial, los cuales seguirán el procedimiento señalado por la ley, caso en el cual la
autoridad judicial instructora del proceso respectivo tendrá que asumir el costo del servicio de
parqueadero y/o grúa prestado hasta el día que el vehículo sea retirado del parqueadero.

La autoridad administrativa de carácter departamental, municipal o distrital, procederá a estudiar
la viabilidad de condonación de las deudas generadas por todo concepto, a fin de sanear la cartera
y permitir los traspasos y cancelaciones de las licencias de tránsito en el proceso de declaración
administrativa de abandono.

En todo caso los vehículos que presenten alto deterioro o sean inservibles como consecuencia del
agua, el sol y otros factores recibidos en los parqueaderos como resultado de choque o infracción,
serán enajenados como chatarra, previo dictamen de un perito adscrito al organismo de tránsito
respectivo. El producto de la enajenación seguirá el mismo procedimiento del inciso 8o de este
artículo.

PARÁGRAFO. Las disposiciones de la presente ley se aplicarán sin perjuicio en concordancia
con lo previsto en la Ley 1630 de 2013 en todo lo aplicable en materia fiscal, de tránsito y
ambiental.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1 de la Ley 1730 de 2014, 'por la cual se sustituye el
contenido del artículo 128 de la Ley 769 de 2002 – Código Nacional de Tránsito Terrestre',
publicada en el Diario Oficial No. 49.227 de 29 de julio de 2014.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el texto modificado por la Ley
1730 de 2014 por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-146-17 de 8 de marzo de
2017, Magistrado Ponente Dr. Iván Humberto Escrucería Mayolo.

- Artículo original declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-474-05 de 10 de mayo de 2005, Magistrado Ponente Dr. Humberto Antonio Sierra Porto.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 769 de 2002, Artículo INEXEQUIBLE:

ARTÍCULO 128. MECANISMO DE SUBASTA DE VEHÍCULOS ABANDONADOS. Los
organismos de tránsito podrán disponer de los vehículos inmovilizados por infracciones en
los parqueaderos autorizados a través del procedimiento de pública subasta, con arreglo al
Estatuto General de Contratación de la Administración Pública en un término no inferior a un
(1) año, excepto aquellos casos pendientes de un proceso judicial, en los cuales los
organismos de tránsito particulares podrán solicitar que se incluyan, como costas procesales,
el valor de servicios de parqueadero. El Ministerio de Transporte expedirá el procedimiento
para llevar a cabo lo establecido en el presente artículo.

PARÁGRAFO. No obstante, en cualquier tiempo el propietario podrá hacer entrega
voluntaria del vehículo al organismo de tránsito, quien podrá disponer del mismo y cancelar
con cargo a él, el valor de la multa y demás costos asociados con la inmovilización.

ARTÍCULO 129. DE LOS INFORMES DE TRÁNSITO. <Aparte declarado INEXEQUIBLE
y subrayado CONDICIONALMENTE exequible> Los informes de las autoridades de tránsito
por las infracciones previstas en este código, a través de la imposición de comparendo, deberán
indicar el número de la licencia de conducción, el nombre, teléfono y dirección del presunto
inculpado y el nombre y número de placa del agente que lo realiza. En el caso de no poder
indicar el número de licencia de conducción del infractor, el funcionario deberá aportar pruebas
objetivas que sustenten el informe o la infracción, intentando la notificación al conductor; si no
fuere viable identificarlo, se notificará al último propietario registrado del vehículo, para que
rinda sus descargos dentro de los siguientes diez (10) días al recibo de la notificación, en caso de
no concurrir se impondrá la sanción al propietario registrado del vehículo.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-530-03 de  3 de julio de 2003, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Montealegre Lynett. El
aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por los cargos estudiados, 'en el entendido, que el
propietario sólo será llamado a descargos, cuando existan elementos probatorios que
permitan inferir que probablemente es el responsable de la infracción.'

PARÁGRAFO 1o. Las multas no podrán ser impuestas a persona distinta de quien cometió la
infracción.

PARÁGRAFO 2o. Las ayudas tecnológicas como cámaras de vídeo y equipos electrónicos de
lectura que permitan con precisión la identificación del vehículo o del conductor serán válidos
como prueba de ocurrencia de una infracción de tránsito y por lo tanto darán lugar a la
imposición de un comparendo.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Parágrafo declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-530-03 de  3 de julio de 2003, Magistrado Ponente Dr. Eduardo
Montealegre Lynett.

CAPITULO II.

SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS DE TRÁNSITO.

ARTÍCULO 130. GRADUALIDAD. Las sanciones por infracciones a las normas de tránsito
se aplicarán teniendo en cuenta la gravedad de la infracción. Para este efecto se tendrá en
consideración el grado de peligro tanto para los peatones como para los automovilistas. En caso
de fuga se duplicará la multa.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-530-03 de  3 de julio de 2003, Magistrado Ponente Dr.
Eduardo Montealegre Lynett.

ARTÍCULO 131. MULTAS. <Artículo modificado por el artículo 21 de la  Ley 1383 de
2010. El nuevo texto es el siguiente:> Los infractores de las normas de tránsito serán
sancionados con la imposición de multas, de acuerdo con el tipo de infracción así:

A. Será sancionado con multa equivalente a cuatro (4) salarios mínimos legales diarios vigentes
(SMLDV) el conductor de un vehículo no automotor o de tracción animal que incurra en
cualquiera de las siguientes infracciones:

A.1. No transitar por la derecha de la vía.

A.2. Agarrarse de otro vehículo en circulación.

A.3. Transportar personas o cosas que disminuyan su visibilidad e incomoden la conducción.

A.4. Transitar por andenes y demás lugares destinados al tránsito de peatones.

A.5. No respetar las señales de tránsito.

A.6. Transitar sin los dispositivos luminosos requeridos.

A.7. Transitar sin dispositivos que permitan la parada inmediata o con ellos, pero en estado
defectuoso.

A.8. Transitar por zonas prohibidas.

A.9. Adelantar entre dos (2) vehículos automotores que estén en sus respectivos carriles.

A.10. Conducir por la vía férrea o por zonas de protección y seguridad.



A.11. Transitar por zonas restringidas o por vías de alta velocidad como autopistas y arterias, en
este caso el vehículo no automotor será inmovilizado.

A.12. <Numeral CONDICIONALMENTE exequible> Prestar servicio público con este tipo de
vehículos. Además, el vehículo será inmovilizado por primera vez, por el término de cinco días,
por segunda vez veinte días y por tercera vez cuarenta días.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Numeral declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE, bajo el entendido de que la
sanción allí prevista sólo será aplicable previa reglamentación, por las autoridades
territoriales competentes, en las que se señalen las condiciones de tiempo, modo y de lugar
que originan la restricción allí prevista, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
981-10 de 1o. de diciembre de 2010, Magistrado Ponente Dr. Gabriel Eduardo Mendoza
Martelo.

- Literal A original, reproducido por la Ley 1383 de 2010,   declarado EXEQUIBLE, por los
cargos analizados, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-018-04 de 20 de enero
de 2004, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

B. Será sancionado con multa equivalente a ocho (8) salarios mínimos legales diarios vigentes
(smldv) el conductor y/o propietario de un vehículo automotor que incurra en cualquiera de las
siguientes infracciones:

B.1. Conducir un vehículo sin llevar consigo la licencia de conducción.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso original, reproducido por la Ley 1383 de 2010,   declarado EXEQUIBLE, por los
cargos analizados, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-018-04 de 20 de enero
de 2004, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

B.2. Conducir un vehículo con la licencia de conducción vencida.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso original, reproducido por la Ley 1383 de 2010,   declarado EXEQUIBLE, por los
cargos analizados, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-018-04 de 20 de enero
de 2004, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

B.3. Sin placas, o sin el permiso vigente expedido por autoridad de tránsito.

B.4. Con placas adulteradas.

B.5. Con una sola placa, o sin el permiso vigente expedido por autoridad de tránsito.



B.6. Con placas falsas.

En estos casos los vehículos serán inmovilizados.

B.7. No informar a la autoridad de tránsito competente el cambio de motor o color de un
vehículo. En ambos casos, el vehículo será inmovilizado.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso original, reproducido por la Ley 1383 de 2010,   declarado EXEQUIBLE, por los
cargos analizados, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-018-04 de 20 de enero
de 2004, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

B.8. No pagar el peaje en los sitios establecidos.

B.9. Utilizar equipos de sonido a volúmenes que incomoden a los pasajeros de un vehículo de
servicio público.

B.10. Conducir un vehículo con vidrios polarizados, entintados u oscurecidos, sin portar el
permiso respectivo, de acuerdo a la reglamentación existente sobre la materia.

B.11. Conducir un vehículo con propaganda, publicidad o adhesivos en sus vidrios que
obstaculicen la visibilidad.

B.12. No respetar las normas establecidas por la autoridad competente para el tránsito de cortejos
fúnebres.

B.13. No respetar las formaciones de tropas, la marcha de desfiles, procesiones, entierros, filas
estudiantiles y las manifestaciones públicas y actividades deportivas, debidamente autorizadas
por las autoridades de tránsito.

B.14. Remolcar otro vehículo violando lo dispuesto por este código.

B.15. Conducir un vehículo de servicio público que no lleve el aviso de tarifas oficiales en
condiciones de fácil lectura para los pasajeros o poseer este aviso deteriorado o adulterado.

B.16. Permitir que en un vehículo de servicio público para transporte de pasajeros se lleven
animales u objetos que incomoden a los pasajeros.

B.17. Abandonar un vehículo de servicio público con pasajeros.

B.18. Conducir un vehículo de transporte público individual de pasajeros sin cumplir con lo
estipulado en el presente código.

B.19. Realizar el cargue o descargue de un vehículo en sitios y horas prohibidas por las
autoridades competentes, de acuerdo con lo establecido en las normas correspondientes.

B.20. Transportar carne, pescado o alimentos fácilmente corruptibles, en vehículos que no
cumplan las condiciones fijadas por el Ministerio de Transporte.

B.21. Lavar vehículos en vía pública, en ríos, en canales y en quebradas.



B.22. Llevar niños menores de diez (10) años en el asiento delantero.

B.23. Utilizar radios, equipos de sonido o de amplificación a volúmenes que superen los
decibeles máximos establecidos por las autoridades ambientales. De igual forma utilizar
pantallas, proyectores de imagen o similares en la parte delantera de los vehículos, mientras esté
en movimiento.

C. Será sancionado con multa equivalente a quince (15) salarios mínimos legales diarios vigentes
(SMLDV) el conductor y/o propietario de un vehículo automotor que incurra en cualquiera de las
siguientes infracciones:

C.1. Presentar licencia de conducción adulterada o ajena, lo cual dará lugar a la inmovilización
del vehículo.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Literal original, reproducido por la Ley 1383 de 2010,   declarado EXEQUIBLE, por los
cargos analizados, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-018-04 de 20 de enero
de 2004, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

C.2. Estacionar un vehículo en sitios prohibidos.

C.3. Bloquear una calzada o intersección con un vehículo, salvo cuando el bloqueo obedezca a la
ocurrencia de un accidente de tránsito.

C.4 Estacionar un vehículo sin tomar las debidas precauciones o sin colocar a la distancia
señalada por este código, las señales de peligro reglamentarias.

C.5. No reducir la velocidad según lo indicado por este código, cuando transite por un cruce
escolar en los horarios y días de funcionamiento de la institución educativa. Así mismo, cuando
transite por cruces de hospitales o terminales de pasajeros.

C.6. No utilizar el cinturón de seguridad por parte de los ocupantes del vehículo.

C.7. Dejar de señalizar con las luces direccionales o mediante señales de mano y con la debida
anticipación, la maniobra de giro o de cambio de carril.

C.8. Transitar sin los dispositivos luminosos requeridos o sin los elementos determinados en este
código.

C.9. No respetar las señales de detención en el cruce de una línea férrea, o conducir por la vía
férrea o por las zonas de protección y seguridad de ella.

C.10. Conducir un vehículo con una o varias puertas abiertas.

C.11. No portar el equipo de prevención y seguridad establecido en este código o en la
reglamentación correspondiente.

C.12 Proveer de combustible un vehículo automotor con el motor encendido.

C.13 Conducir un vehículo automotor sin las adaptaciones pertinentes, cuando el conductor



padece de limitación física.

C.14 Transitar por sitios restringidos o en horas prohibidas por la autoridad competente. Además,
el vehículo será inmovilizado.

C.15 Conducir un vehículo, particular o de servicio público, excediendo la capacidad autorizada
en la licencia de tránsito o tarjeta de operación.

C.16 Conducir un vehículo escolar sin el permiso respectivo o los distintivos reglamentarios,
además el vehículo será inmovilizado.

C.17 Circular con combinaciones de vehículos de dos (2) o más unidades remolcadas, sin
autorización especial de autoridad competente.

C.18 Conducir un vehículo autorizado para prestar servicio público con el taxímetro dañado, con
los sellos rotos o etiquetas adhesivas con calibración vencida o adulteradas o cuando se carezca
de él, o cuando aún teniéndolo, no cumpla con las normas mínimas de calidad y seguridad
exigidas por la autoridad competente o este no esté en funcionamiento, además el vehículo será
inmovilizado.

C.19 Dejar o recoger pasajeros en sitios distintos de los demarcados por las autoridades.

C.20 Conducir un vehículo de carga en que se transporten materiales de construcción o a granel
sin las medidas de protección, higiene y seguridad ordenadas. Además el vehículo será
inmovilizado.

C.21 No asegurar la carga para evitar que se caigan en la vía las cosas transportadas. Además, se
inmovilizará el vehículo hasta tanto se remedie la situación.

C.22 Transportar carga de dimensiones superiores a las autorizadas sin cumplir con los requisitos
exigidos. Además, el vehículo será inmovilizado hasta que se remedie dicha situación.

C.23 Impartir en vías públicas al público enseñanza práctica para conducir, sin estar autorizado
para ello.

C.24 Conducir motocicleta sin observar las normas establecidas en el presente código.

C.25 Transitar, cuando hubiere más de un carril, por el carril izquierdo de la vía a velocidad que
entorpezca el tránsito de los demás vehículos.

C.26 Transitar en vehículos de 3.5 o más toneladas por el carril izquierdo de la vía cuando
hubiere más de un carril.

C.27 Conducir un vehículo cuya carga o pasajeros obstruyan la visibilidad del conductor hacia el
frente, atrás o costados, o impidan el control sobre el sistema de dirección, frenos o seguridad.
Además el vehículo será inmovilizado.

C.28 Hacer uso de dispositivos propios de vehículos de emergencia, por parte de conductores de
otro tipo de vehículos.

C. 29 Conducir un vehículo a velocidad superior a la máxima permitida.

C.30 No atender una señal de ceda el paso.



C.31 No acatar las señales o requerimientos impartidos por los agentes de tránsito.

C.32. No respetar el paso de peatones que cruzan una vía en sitio permitido para ellos o no darles
la prelación en las franjas para ello establecidas.

C.33 Poner un vehículo en marcha sin las precauciones para evitar choques.

C.34 Reparar un vehículo en las vías públicas, parque o acera, o hacerlo en caso de emergencia,
sin atender el procedimiento señalado en este código.

C.35 No realizar la revisión técnico-mecánica en el plazo legal establecido o cuando el vehículo
no se encuentre en adecuadas condiciones técnico-mecánicas o de emisiones contaminantes, aun
cuando porte los certificados correspondientes, además el vehículo será inmovilizado.

C.36 Transportar carga en contenedores sin los dispositivos especiales de sujeción. El vehículo
será inmovilizado.

C.37 Transportar pasajeros en el platón de una camioneta picó o en la plataforma de un vehículo
de carga, trátese de furgón o plataforma de estacas.

C.38 Usar sistemas móviles de comunicación o teléfonos instalados en los vehículos al momento
de conducir, exceptuando si estos son utilizados con accesorios o equipos auxiliares que
permitan tener las manos libres.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso C.14 original, reproducido por la Ley 1383 de 2010,  declarado EXEQUIBLE, por
los cargos analizados, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-018-04 de 20 de
enero de 2004, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

C. 39. Vulnerar las reglas de estacionamiento contenidas en el artículo 77 de este Código.

D. Será sancionado con multa equivalente a treinta (30) salarios mínimos legales diarios vigentes
(smldv) el conductor y/o propietario de un vehículo automotor que incurra en cualquiera de las
siguientes infracciones:

D.1. Guiar un vehículo sin haber obtenido la licencia de conducción correspondiente. Además, el
vehículo será inmovilizado en el lugar de los hechos, hasta que este sea retirado por una persona
autorizada por el infractor con licencia de conducción.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso D.1 del texto original, cuyo texto reproduce la Ley 1383 de 2010, declarado
EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
018-04 de 20 de enero de 2004, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

D.2. Conducir sin portar los seguros ordenados por la ley. Además, el vehículo será
inmovilizado.



Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso D.2 del texto original, cuyo texto reproduce la Ley 1383 de 2010, declarado
EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
018-04 de 20 de enero de 2004, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

D.3. Transitar en sentido contrario al estipulado para la vía, calzada o carril. En el caso de
motocicletas se procederá a su inmovilización hasta tanto no se pague el valor de la multa o la
autoridad competente decida sobre su imposición en los términos de los artículos 135 y 136 del
Código Nacional de Tránsito.

D.4. No detenerse ante una luz roja o amarilla de semáforo, una señal de “PARE” o un semáforo
intermitente en rojo. En el caso de motocicletas se procederá a su inmovilización hasta tanto no
se pague el valor de la multa o la autoridad competente decida sobre su imposición en los
términos de los artículos 135 y 136 del Código Nacional de Tránsito.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Numeral declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-885-10 según Comunicado de Prensa de la Sala Plena de 10 de
noviembre de 2010, Magistrada Ponente Dra. María Victoria Calle Correa .

D.5. Conducir un vehículo sobre aceras, plazas, vías peatonales, separadores, bermas,
demarcaciones de canalización, zonas verdes o vías especiales para vehículos no motorizados.
En el caso de motocicletas se procederá a su inmovilización hasta tanto no se pague el valor de la
multa o la autoridad competente decida sobre su imposición en los términos de los artículos 135
y 136 del Código Nacional de Tránsito.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Numeral declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-885-10 según Comunicado de Prensa de la Sala Plena de 10 de
noviembre de 2010, Magistrada Ponente Dra. María Victoria Calle Correa .

D.6. Adelantar a otro vehículo en berma, túnel, puente, curva, pasos a nivel y cruces no
regulados o al aproximarse a la cima de una cuesta o donde la señal de tránsito correspondiente
lo indique. En el caso de motocicletas se procederá a su inmovilización hasta tanto no se pague el
valor de la multa o la autoridad competente decida sobre su imposición en los términos de los
artículos 135 y 136 del Código Nacional de Tránsito.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Numeral declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-885-10 de 10 de noviembre de 2010, Magistrada Ponente Dra. María
Victoria Calle Correa .

D.7. <Ver Jurisprudencia Vigencia> Conducir realizando maniobras altamente peligrosas e
irresponsables que pongan en peligro a las personas o las cosas. En el caso de motocicletas se
procederá a su inmovilización hasta tanto no se pague el valor de la multa o la autoridad
competente decida sobre su imposición en los términos de los artículos 135 y 136 del Código
Nacional de Tránsito.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Numeral declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-885-10 de 10 de noviembre de 2010, Magistrada Ponente Dra. María
Victoria Calle Correa .

- Inciso D.8 cuyo texto correspone a la primera parte del texto D.7 modificado por la Ley
1383 de 2010 fue declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE, por los cargos
estudiados, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-530-03 de  3 de julio de 2003,
Magistrado Ponente Dr. Eduardo Montealegre Lynett, 'en el entendido que debe tratarse de
maniobras que violen las normas de tránsito, que pongan en peligro a las personas o a las
cosas, y que constituyan conductas dolosas o altamente imprudentes'

D.8. Conducir un vehículo sin luces o sin los dispositivos luminosos de posición, direccionales o
de freno, o con alguna de ellas dañada, en las horas o circunstancias en que lo exige este código.
Además, el vehículo será inmovilizado, cuando no le funcionen dos (2) o más de estas luces.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso D.9 original, reproducido por la Ley 1383 de 2010,   declarado EXEQUIBLE, por los
cargos analizados, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-018-04 de 20 de enero
de 2004, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

D.9. No permitir el paso de los vehículos de emergencia.

D.10. Conducir un vehículo para transporte escolar con exceso de velocidad.

D.11. Permitir el servicio público de pasajeros que no tenga las salidas de emergencia exigidas.
En este caso, la multa se impondrá solidariamente a la empresa a la cual esté afiliado y al
propietario. Si se tratare de vehículo particular, se impondrá la sanción solidariamente al
propietario.

D.12. Conducir un vehículo que, sin la debida autorización, se destine a un servicio diferente de
aquel para el cual tiene licencia de tránsito. Además, el vehículo será inmovilizado por primera



vez, por el término de cinco días, por segunda vez veinte días y por tercera vez cuarenta días.

D.13. En caso de transportar carga con peso superior al autorizado el vehículo será inmovilizado
y el exceso deberá ser transbordado.

D.14. Las autoridades de tránsito ordenarán la inmovilización inmediata de los vehículos que
usen para su movilización combustibles no regulados como gas propano u otros que pongan en
peligro la vida de los usuarios o de los peatones.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso D.16 original, reproducido por la Ley 1383 de 2010,   declarado EXEQUIBLE, por
los cargos analizados, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-018-04 de 20 de
enero de 2004, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

D.15. Cambio del recorrido o trazado de la ruta para vehículo de servicio de transporte público
de pasajeros, autorizado por el organismo de tránsito correspondiente. En este caso, la multa se
impondrá solidariamente a la empresa a la cual esté afiliado el vehículo y al propietario. Además
el vehículo será inmovilizado, salvo casos de fuerza mayor que sean debidamente autorizados
por el agente de tránsito.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso D.17 declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-018-04 de 20 de enero de 2004, Magistrado Ponente Dr. Manuel José
Cepeda Espinosa. La ley 1383 de 2010 conservó el texto original y adicionó la última frase.

E. Será sancionado con multa equivalente a cuarenta y cinco (45) salarios mínimos legales
diarios vigentes (smldv) el conductor y/o propietario de un vehículo automotor que incurra en
cualquiera de las siguientes infracciones:

E.1. Proveer combustible a vehículos de servicio público con pasajeros a bordo.

E.2 Negarse a prestar el servicio público sin causa justificada, siempre que dicha negativa cause
alteración del orden público.

E.3. <Numeral eliminado por el artículo 4 de la Ley 1696 de 2013>

Notas de Vigencia

- Numeral eliminado por el artículo 4 de la Ley 1696 de 2013, 'por medio de la cual se dictan
disposiciones penales y administrativas para sancionar la conducción bajo el influjo del
alcohol u otras sustancias psicoactivas', publicada en el Diario Oficial No. 49.009 de 19 de
diciembre de 2013.

Legislación Anterior



Texto modificado por la Ley 1383 de 2010:

E.3 Conducir en estado de embriaguez o bajo los efectos de sustancias alucinógenas, se
atenderá a lo establecido en el artículo 152 de este código. Si se trata de conductores de
vehículos de servicio público, de transporte escolar o de instructor de conducción, la multa
pecuniaria y el período de suspensión de la licencia se duplicarán. En todos los casos de
embriaguez el vehículo será inmovilizado y el estado de embriaguez o alcoholemia se
establecerá mediante una prueba que no cause lesión, la cual será determinada por el Instituto
de Medicina Legal y Ciencias Forenses.

E.4. Transportar en el mismo vehículo y al mismo tiempo personas y sustancias peligrosas como
explosivos, tóxicos, radiactivos, combustibles no autorizados, etc. En estos casos se suspenderá
la licencia por un (1) año y por dos (2) años cada vez que reincida. El vehículo será inmovilizado
por un (1) año cada vez.

F. <Literal adicionado por el artículo 4 de la Ley 1696 de 2013. El nuevo texto es el siguiente:>
Conducir bajo el influjo del alcohol o bajo los efectos de sustancias psicoactivas. Esta conducta
será sancionada con las multas establecidas en el artículo 152 de este Código. Si se trata de
conductores de vehículos de servicio público, de transporte escolar o de instructor de
conducción, la multa y el período de suspensión de la licencia se duplicarán. En todos los casos
de embriaguez o alcoholemia el vehículo será inmovilizado.

El estado de embriaguez o alcoholemia se establecerá mediante una prueba que no cause lesión,
la cual será determinada por el Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses.

Notas de Vigencia

- Literal adicionado por el artículo 4 de la Ley 1696 de 2013, 'por medio de la cual se dictan
disposiciones penales y administrativas para sancionar la conducción bajo el influjo del
alcohol u otras sustancias psicoactivas', publicada en el Diario Oficial No. 49.009 de 19 de
diciembre de 2013.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 21 de la  Ley 1383 de 2010, publicada en el Diario
Oficial No. 47.653 de 16 de marzo de 2010.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- La Corte Constitucional mediante Sentencia C-856-09 de 25 de noviembre de 2009,
Magistrado Ponente Dr. Humberto Antonio Sierra Porto, declaró cumplida la exigencia del
artículo 167 de la Constitución Política, en cuanto al  artículo 21 del proyecto de Ley No. 012
de 2006 Cámara, 087 de 2007 Senado, y en consecuencia, lo declararó EXEQUIBLE.

- Mediante Sentencia C-321-09 de 11 de mayo de 2009, Magistrado Ponente Dr. Humberto
Antonio Sierra Porto, la Corte Constitucional en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
167 de la Constitución Política, revisó la objeción presentada por el Presidente de la
República sobre el artículo 21 del texto del Proyecto de Ley No. 012 de 2006 Cámara, 087 de
2007 Senado, sobre el cual declara funfada la objeción y en consecuencia se declara
 INEXEQUIBLE.

Destaca el editor:

'El reproche del Ejecutivo parte de indicar que el artículo 17 contempla un sistema de
descuento de puntos de la licencia de conducción por infracciones de tránsito que es diferente
al sistema de descuento de puntos establecido en el artículo 21 del mismo Proyecto de ley; de
igual manera, el artículo 17 modifica el artículo 93 de la Ley 769 de 2002, el cual se
encuentra en el Capítulo IV del Título III del Código Nacional de Tránsito Terrestre haciendo
alusión a las normas de comportamiento para el transporte público.

'En el presente caso, no pueden coexistir, en un mismo texto normativo, dos sistemas
sancionatorios por puntos diferentes, por cuanto ello dejaría al arbitrio del juzgador cuál
aplicar.

'En este orden de ideas, la Corte considera fundada la objeción presidencial presentada contra
el artículo 21 y las expresiones “Se establece el siguiente sistema de puntos: Por cada
infracción mayor o igual a 8 smlvd 2 puntos. Por cada infracción mayor o igual a 15 smlvd 6
puntos. Por cada infracción mayor o igual a 30 smlvd 8 puntos”, del artículo 17 del proyecto
de ley, por violar el artículo 29 Superior, y en consecuencia se declaran INEXEQUIBLES.'

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Literal A, incisos 1, 2 y 7 del literal B, los incisos 1 y 14 del literal C, y los incisos 1, 2, 9,
16, y 17 del literal D declarados EXEQUIBLES, por los cargos analizados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-018-04 de 20 de enero de 2004, Magistrado Ponente
Dr. Manuel José Cepeda Espinosa. La ley 1383 de 2010 conservó el texto original y adicionó
la última frase, y  cambió su numeración.

- Inciso D.8 declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE, por los cargos estudiados,
por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-530-03 de  3 de julio de 2003, Magistrado
Ponente Dr. Eduardo Montealegre Lynett, 'en el entendido que debe tratarse de maniobras
que violen las normas de tránsito, que pongan en peligro a las personas o a las cosas, y que
constituyan conductas dolosas o altamente imprudentes' . La Corte Constitucional se declaró
INHIBIDA de fallar sobre los apartes de este artículo que se refieren a multas por ineptitud
de la demanda.



Legislación Anterior

Texto del Proyecto de Ley 12 de 2006 Cámara, 87 de 2007 Senado:

Artículo 21. El artículo 131 de la Ley 769 de 2002, quedará así:

Artículo 131. Pérdida de puntos y multas. Los infractores de las normas de tránsito serán
sancionados con la imposición de multas o con multas y pérdida de puntos, de acuerdo con el
tipo de infracción así:

A. Será sancionado con multa equivalente a cuatro (4) salarios mínimos legales diarios
vigentes, el conductor de un vehículo no automotor o de tracción animal que incurra en
cualquiera de las siguientes infracciones:

A.1 No transitar por la derecha de la vía.

A.2 Agarrarse de otro vehículo en circulación.

A.3 Transportar personas o cosas que disminuyan su visibilidad e incomoden la conducción.

A.4 Transitar por andenes y demás lugares destinados al tránsito de peatones.

A.5 No respetar las señales de tránsito.

A.6 Transitar sin los dispositivos luminosos requeridos.

A.7 Transitar sin dispositivos que permitan la parada inmediata o con ellos, pero en estado
defectuoso.

A.8 Transitar por zonas prohibidas.

A.9 Adelantar entre dos (2) vehículos automotores que estén en sus respectivos carriles.

A.10 Conducir por la vía férrea o por zonas de protección y seguridad.

A.11 Transitar por zonas restringidas o por vías de alta velocidad como autopistas y arterias,
en este caso el vehículo no automotor será inmovilizado.

A.12 Prestar servicio público con este tipo de vehículos. Además, el vehículo será
inmovilizado por primera vez, por el término de cinco días, por segunda vez veinte días y por
tercera vez cuarenta días.

B. Será sancionado con multa equivalente a ocho (8) salarios mínimos legales diarios
vigentes y la pérdida de un (1) punto, el conductor y/o propietario de un vehículo automotor
que incurra en cualquiera de las siguientes infracciones:

B.1 Conducir un vehículo sin llevar consigo la licencia de conducción.

B.2 Conducir un vehículo con la licencia de conducción vencida.

B.3 Sin placas, o sin el permiso vigente expedido por autoridad de tránsito.

B.4 Con placas adulteradas.

B.5 Con una sola placa, o sin el permiso vigente expedido por autoridad de tránsito.



B.6 Con placas falsas.

En estos casos los vehículos serán inmovilizados.

B.7 No informar a la autoridad de tránsito competente el cambio de motor o color de un
vehículo. En ambos casos, el vehículo será inmovilizado.

B.8 No pagar el peaje en los sitios establecidos.

B.9 Utilizar equipos de sonido a volúmenes que incomoden a los pasajeros de un vehículo de
servicio público.

B.10 Conducir un vehículo con vidrios polarizados, entintados u oscurecidos, sin portar el
permiso respectivo, de acuerdo a la reglamentación existente sobre la materia.

B.11 Conducir un vehículo con propaganda, publicidad o adhesivos en sus vidrios que
obstaculicen la visibilidad.

B.12 No respetar las normas establecidas por la autoridad competente para el tránsito de
cortejos fúnebres.

B.13 No respetar las formaciones de tropas, la marcha de desfiles, procesiones, entierros,
filas estudiantiles y las manifestaciones públicas y actividades deportivas, debidamente
autorizadas por las autoridades de tránsito.

B.14 Remolcar otro vehículo violando lo dispuesto por este código.

B.15 Conducir un vehículo de servicio público que no lleve el aviso de tarifas oficiales en
condiciones de fácil lectura para los pasajeros o poseer este aviso deteriorado o adulterado.

B.16 Permitir que en un vehículo de servicio público para transporte de pasajeros se lleven
animales u objetos que incomoden a los pasajeros.

B.17 Abandonar un vehículo de servicio público con pasajeros.

B.18 Conducir un vehículo de transporte público individual de pasajeros sin cumplir con lo
estipulado en el presente código.

B.19 Realizar el cargue o descargue de un vehículo en sitios y horas prohibidas por las
autoridades competentes, de acuerdo con lo establecido en las normas correspondientes.

B.20 Transportar carne, pescado o alimentos fácilmente corruptibles, en vehículos que no
cumplan las condiciones fijadas por el Ministerio de Transporte.

B.21 Lavar vehículos en vía pública, en ríos, en canales y en quebradas.

B.22 Llevar niños menores de diez (10) años en el asiento delantero.

B.23 Utilizar radios, equipos de sonido o de amplificación a volúmenes que superen los
decibeles máximos establecidos por las autoridades ambientales. De igual forma utilizar
pantallas, proyectores de imagen o similares en la parte delantera de los vehículos, mientras
esté en movimiento.



C. Será sancionado con multa equivalente a quince (15) salarios mínimos legales diarios
vigentes y la pérdida de dos (2) puntos, el conductor y/o propietario de un vehículo
automotor que incurra en cualquiera de las siguientes infracciones:

C.1 Presentar licencia de conducción adultera da o ajena, lo cual dará lugar a la
inmovilización del vehículo.

C.2 Estacionar un vehículo en sitios prohibidos.

C.3 Bloquear una calzada o intersección con un vehículo, salvo cuando el bloqueo obedezca
a la ocurrencia de un accidente de tránsito.

C.4 Estacionar un vehículo sin tomar las debidas precauciones o sin colocar a la distancia
señalada por este código, las señales de peligro reglamentarias.

C.5 No reducir la velocidad según lo indicado por este código, cuando transite por un cruce
escolar en los horarios y días de funcionamiento de la institución educativa. Así mismo,
cuando transite por cruces de hospitales o terminales de pasajeros.

C.6 No utilizar el cinturón de seguridad por parte de los ocupantes del vehículo.

C.7 Dejar de señalizar con las luces direccionales o mediante señales de mano y con la
debida anticipación, la maniobra de giro o de cambio de carril.

C.8 Transitar sin los dispositivos luminosos requeridos o sin los elementos determinados en
este código.

C.9 No respetar las señales de detención en el cruce de una línea férrea, o conducir por la vía
férrea o por las zonas de protección y seguridad de ella.

C.10 Conducir un vehículo con una o varias puertas abiertas.

C.11 No portar el equipo de prevención y seguridad establecido en este código o en la
reglamentación correspondiente.

C.12 Proveer de combustible un vehículo automotor con el motor encendido.

C.13 Conducir un vehículo automotor sin las adaptaciones pertinentes, cuando el conductor
padece de limitación física.

C.14 Transitar por sitios restringidos o en horas prohibidas por la autoridad competente.
Además, el vehículo será inmovilizado.

C.15 Conducir un vehículo, particular o de servicio público, excediendo la capacidad
autorizada en la licencia de tránsito o tarjeta de operación.

C.16 Conducir un vehículo escolar sin el permiso respectivo o los distintivos reglamentarios,
además el vehículo será inmovilizado.

C.17 Circular con combinaciones de vehículos de dos (2) o más unidades remolcadas, sin
autorización especial de autoridad competente.

C.18 Conducir un vehículo autorizado para prestar servicio público con el taxímetro dañado,
con los sellos rotos o etiquetas adhesivas con calibración vencida o adulteradas o cuando se



carezca de él, o cuando aún teniéndolo, no cumpla con las normas mínimas de calidad y
seguridad exigidas por la autoridad competente o este no esté en funcionamiento, además el
vehículo será inmovilizado.

C.19 Dejar o recoger pasajeros en sitios distintos de los demarcados por las autoridades.

C.20 Conducir un vehículo de carga en que se transporten materiales de construcción o a
granel sin las medidas de protección, higiene y seguridad ordenadas. Además el vehículo será
inmovilizado.

C.21 No asegurar la carga para evitar que se caigan en la vía las cosas transportadas. Además,
se inmovilizará el vehículo hasta tanto se remedie la situación.

C.22 Transportar carga de dimensiones superiores a las autorizadas sin cumplir con los
requisitos exigidos. Además, el vehículo será inmovilizado hasta que se remedie dicha
situación.

C.23 Impartir en vías públicas al público enseñanza práctica para conducir, sin estar
autorizado para ello.

C.24 Conducir motocicleta sin observar las normas establecidas en el presente código.

C.25 Transitar, cuando hubiere más de un carril, por el carril izquierdo de la vía a velocidad
que entorpezca el tránsito de los demás vehículos.

C.26 Transitar en vehículos de 3.5 o más toneladas por el carril izquierdo de la vía cuando
hubiere más de un carril.

C.27 Conducir un vehículo cuya carga o pasajeros obstruyan la visibilidad del conductor
hacia el frente, atrás o costados, o impidan el control sobre el sistema de dirección, frenos o
seguridad, además el vehículo será inmovilizado.

C.28 Hacer uso de dispositivos propios de vehículos de emergencia, por parte de conductores
de otro tipo de vehículos.

C. 29 Conducir un vehículo a velocidad superior a la máxima permitida.

C.30 No atender una señal de ceda el paso.

C.31 No acatar las señales o requerimientos impartidos por los agentes de tránsito.

C.32. No respetar el paso de peatones que cruzan una vía en sitio permitido para ellos o no
darles la prelación en las franjas para ello establecidas.

C.33 Poner un vehículo en marcha sin las precauciones para evitar choques.

C.34 Reparar un vehículo en las vías públicas, parque o acera, o hacerlo en caso de
emergencia, sin atender el procedimiento señalado en este código.

C.35 No realizar la revisión tecnicomecánica en el plazo legal establecido o cuando el
vehículo no se encuentre en adecuadas condiciones tecnicomecánicas o de emisiones
contaminantes, aún cuando porte los certificados correspondientes, además el vehículo será
inmovilizado.



C.36 Transportar carga en contenedores sin los dispositivos especiales de sujeción. El
vehículo será inmovilizado.

C.37 Transportar pasajeros en el platón de una camioneta picó o en la plataforma de un
vehículo de carga, trátese de furgón o plataforma de estacas.

C.38 Usar sistemas móviles de comunicación o teléfonos instalados en los vehículos al
momento de conducir, exceptuando si estos son utilizados con accesorios o equipos
auxiliares que permitan tener las manos libres.

C. 39. Vulnerar las reglas de estacionamiento contenidas en el artículo 77 de este Código.

D. Será sancionado con multa equivalente a treinta (30) salarios mínimos legales diarios
vigentes y la pérdida de tres (3) puntos, el conductor y/o propietario de un vehículo
automotor que incurra en cualquiera de las siguientes infracciones:

D.1 Guiar un vehículo sin haber obtenido la licencia de conducción correspondiente.
Además, el vehículo será inmovilizado en el lugar de los hechos, hasta que este sea retirado
por una persona autorizada por el infractor con licencia de conducción.

D.2 Conducir sin portar los seguros ordenados por la ley. Además, el vehículo será
inmovilizado.

D.3 Transitar en sentido contrario al estipulado para la vía, calzada o carril. En el caso de
motocicletas se procederá a su inmovilización hasta tanto no se pague el valor de la multa o
la autoridad competente decida sobre su imposición en los términos de los artículos 135 y
136 del Código Nacional de Tránsito.

D.4 No detenerse ante una luz roja o amarilla de semáforo, una señal de “PARE” o un
semáforo intermitente en rojo. En el caso de motocicletas se procederá a su inmovilización
hasta tanto no se pague el valor de la multa o la autoridad competente decida sobre su
imposición en los términos de los artículos 135 y 136 del Código Nacional de Tránsito.

D.6 Conducir un vehículo sobre aceras, plazas, vías peatonales, separadores, bermas,
demarcaciones de canalización, zonas verdes o vías especiales para vehículos no
motorizados. En el caso de motocicletas se procederá a su inmovilización hasta tanto no se
pague el valor de la multa o la autoridad competente decida sobre su imposición en los
términos de los artículos 135 y 136 del Código Nacional de Tránsito.

D.7 Adelantar a otro vehículo en berma, túnel, puente, curva, pasos a nivel y cruces no
regulados o al aproximarse a la cima de una cuesta o donde la señal de tránsito
correspondiente lo indique. En el caso de motocicletas se procederá a su inmovilización hasta
tanto no se pague el valor de la multa o la autoridad competente decida sobre su imposición
en los términos de los artículos 135 y 136 del Código Nacional de Tránsito.

D.8 Conducir realizando maniobras altamente peligrosas e irresponsables que pongan en
peligro a las personas o las cosas. En el caso de motocicletas se procederá a su
inmovilización hasta tanto no se pague el valor de la multa o la autoridad competente decida
sobre su imposición en los términos de los artículos 135 y 136 del Código Nacional de
Tránsito.

D.9 Conducir un vehículo sin luces o sin los dispositivos luminosos de posición,



direccionales o de freno, o con alguna de ellas dañada, en las horas o circunstancias en que lo
exige este código. Además, el vehículo será inmovilizado, cuando no le funcionen dos (2) o
más de estas luces.

D.10 No permitir el paso de los vehículos de emergencia.

D.11 Conducir un vehículo para transporte escolar con exceso de velocidad.

D.12 Permitir el servicio público de pasajeros que no tenga las salidas de emergencia
exigidas. En este caso, la multa se impondrá solidariamente a la empresa a la cual esté
afiliado y al propietario. Si se tratare de vehículo particular, se impondrá la sanción
solidariamente al propietario.

D.13 Conducir un vehículo que, sin la debida autorización, se destine a un servicio diferente
de aquel para el cual tiene licencia de tránsito. Además, el vehículo será inmovilizado por
primera vez, por el término de cinco días, por segunda vez veinte días y por tercera vez
cuarenta días.

D.14 En caso de transportar carga con peso superior al autorizado el vehículo será
inmovilizado y el exceso deberá ser transbordado.

D.15 Las autoridades de tránsito ordenarán la inmovilización inmediata de los vehículos que
usen para su movilización combustibles no regulados como gas propano u otros que pongan
en peligro la vida de los usuarios o de los peatones.

D.16 Cambio del recorrido o trazado de la ruta para vehículo de servicio de transporte
público de pasajeros, autorizado por el organismo de tránsito correspondiente. En este caso,
la multa se impondrá solidariamente a la empresa a la cual esté afiliado el vehículo y al
propietario. Además el vehículo será inmovilizado, salvo casos de fuerza mayor que sean
debidamente autorizados por el agente de tránsito.

E. Será sancionado con multa equivalente a cuarenta y cinco (45) salarios mínimos legales
diarios vigentes y con la pérdida de seis (6) puntos el conductor y/o propietario de un
vehículo automotor que incurra en cualquiera de las siguientes infracciones:

E.1. Proveer combustible a vehículos de servicio público con pasajeros a bordo.

E.2 Negarse a prestar el servicio público sin causa justificada, siempre que dicha negativa
cause alteración del orden público.

E.3. Conducir en estado de embriaguez o bajo los efectos de sustancias alucinógenas, se
atenderá a lo establecido en el artículo 152 de este código. Si se trata de conductores de
vehículos de servicio público, de transporte escolar o de instructor de conducción, la multa
pecuniaria, la pérdida de puntos y el período de suspensión de la licencia se duplicarán. En
todos los casos de embriaguez el vehículo será inmovilizado y el estado de embriaguez o
alcoholemia se establecerá mediante una prueba que no cause lesión, la cual será determinada
por el Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses.

E.4. Transportar en el mismo vehículo y al mismo tiempo personas y sustancias peligrosas
como explosivos, tóxicos, radiactivos, combustibles no autorizados etc. En estos casos se
suspenderá la licencia por un (1) año y por dos (2) años cada vez que reincida. El vehículo
será inmovilizado por un (1) año cada vez.



Parágrafo 1°. El conductor que no haya sido sancionado en un período de un (1) año, se le
restablecerán los puntos perdidos.

Parágrafo 2°. Las infracciones de tránsito, cuya sanción sea la imposición de multas descritas
en otros artículos de la Ley 769 de 2002, darán lugar además, a la pérdida de 1, 2, 3 ó 6
puntos, si la sanción de multa es en su orden de 8, 15, 30 ó 45 salarios mínimos legales
diarios vigentes.

Texto original de la Ley 769 de 2002:

ARTÍCULO 131. Los infractores de las normas de tránsito pagarán multas liquidadas en
salarios mínimos legales diarios vigentes así:

A. Será sancionado con multa equivalente a cuatro (4) salarios mínimos legales diarios
vigentes, el conductor de un vehículo no automotor o de tracción animal que incurra en
cualquiera de las siguientes infracciones:

<A.1> No transitar por la derecha de la vía.

<A.2> Agarrarse de otro vehículo en circulación.

<A.3> Transportar personas o cosas que disminuyan su visibilidad e incomoden la
conducción.

<A.4> Transitar por andenes y demás lugares destinados al tránsito de peatones.

<A.5> No respetar las señales de tránsito.

<A.6> Transitar sin los dispositivos luminosos requeridos

<A.7> Transitar sin dispositivos que permitan la parada inmediata o con ellos, pero en estado
defectuoso.

<A.8> Transitar por zonas prohibidas.

<A.9> Adelantar entre dos (2) vehículos automotores que estén en sus respectivos carriles.

<A.10> Conducir por la vía férrea o por zonas de protección y seguridad.

<A.11> Transitar por zonas restringidas o por vías de alta velocidad como autopistas y
arterias, en este caso el vehículo automotor será inmovilizado.

B. Será sancionado con multa equivalente a ocho (8) salarios mínimos legales diarios
vigentes, el conductor de un vehículo automotor que incurra en cualquiera de las siguientes
infracciones:

<B.1> Conducir un vehículo sin llevar consigo la licencia de conducción.

<B.2> Conducir un vehículo con la licencia de conducción vencida.

<B.3> Conducir un vehículo:

<B.4> Sin placas, o sin el permiso vigente expedido por autoridad de tránsito.



<B.5> Con placas adulteradas.

<B.6> Con una sola placa, o sin el permiso vigente expedido por autoridad de tránsito.

<B.7> Con placas falsas.

<B.8> En estos casos los vehículos serán inmovilizados:

<B.9> No informar a la autoridad de tránsito competente el cambio de motor o color de un
vehículo. En ambos casos, el vehículo será inmovilizado.

<B.10> No pagar el peaje en los sitios establecidos.

<B.11> Utilizar equipos de sonido a volúmenes que incomoden a los pasajeros de un
vehículo de servicio público.

<B.12> Conducir un vehículo con vidrios polarizados, entintados u oscurecidos, sin portar el
permiso respectivo.

<B.13> Conducir un vehículo con propaganda, publicidad o adhesivos en sus vidrios que
obstaculicen la visibilidad.

<B.14> No respetar las normas establecidas por la autoridad competente para el tránsito de
cortejos fúnebres.

<B.15> No respetar las formaciones de tropas, la marcha de desfiles, procesiones, entierros,
filas estudiantiles y las manifestaciones públicas y actividades deportivas, debidamente
autorizadas por las autoridades de tránsito.

<B.16> Remolcar otro vehículo violando lo dispuesto por este código.

<B.17> Conducir un vehículo de servicio público que no lleve el aviso de tarifas oficiales en
condiciones de fácil lectura para los pasajeros o poseer este aviso deteriorado o adulterado.

<B.18> Permitir que en un vehículo de servicio público para transporte de pasajeros se lleven
animales u objetos que incomoden a los pasajeros.

<B.19> Abandonar un vehículo de servicio público con pasajeros.

<B.20> Conducir un vehículo de transporte público individual de pasajeros sin cumplir con
lo estipulado en el presente código.

<B.21> Realizar el cargue o descargue de un vehículo en sitios y horas prohibidas por las
autoridades competentes, de acuerdo con lo establecido en las normas correspondientes.

<B.22> Transportar carne, pescado o alimentos fácilmente corruptibles, en vehículos que no
cumplan las condiciones fijadas por el Ministerio de Transporte. Además, se le suspenderá la
licencia de conducción por el término de tres (3) meses, sin perjuicio de lo que establezcan
las autoridades sanitarias.

<B.23> Lavar vehículos en vía pública, en ríos, en canales, en quebradas, etc.

<B.24> Llevar niños menores de diez (10) años en el asiento delantero.



C. Será sancionado con multa equivalente a quince (15) salarios mínimos legales diarios
vigentes, el conductor de un vehículo automotor que incurra en cualquiera de las siguientes
infracciones:

<C.1> Presentar licencia de conducción adulterada o ajena lo cual dará lugar a la
inmovilización del vehículo.

<C.2> Estacionar un vehículo en sitios prohibidos.

<C.3> Bloquear una calzada o intersección con un vehículo.

<C.4> Estacionar un vehículo sin tomar las debidas precauciones o sin colocar a la distancia
señalada por este código, las señales de peligro reglamentarias.

<C.5> No reducir la velocidad según lo indicado por este código, cuando transite por un
cruce escolar en los horarios y días de funcionamiento de la institución educativa. Así
mismo, cuando transite por cruces de hospitales o terminales de pasajeros.

<C.6> No utilizar el cinturón de seguridad por parte de los ocupantes del vehículo.

<C.7> Dejar de señalizar con las luces direccionales o mediante señales de mano y con la
debida anticipación, la maniobra de giro o de cambio de carril.

<C.8> Transitar sin los dispositivos luminosos requeridos o sin los elementos determinados
en este código.

<C.9> No respetar las señales de detención en el cruce de una línea férrea, o conducir por la
vía férrea o por las zonas de protección y seguridad de ella.

<C.10> Conducir un vehículo con una o varias puertas abiertas.

<C.11> No portar el equipo de prevención y seguridad establecido en este código o en la
reglamentación correspondiente.

<C.12> Proveer de combustible un vehículo automotor con el motor encendido.

<C.13> Conducir un vehículo automotor sin las adaptaciones pertinentes, cuando el
conductor padece de limitación física.

<C.14> Transitar por sitios restringidos o en horas prohibidas por la autoridad competente.
Además, el vehículo será inmovilizado.

<C.15> Conducir un vehículo, particular o de servicio público, excediendo la capacidad
autorizada en la licencia de tránsito o tarjeta de operación.

<C.16> Conducir un vehículo escolar sin el permiso respectivo o los distintivos
reglamentarios.

<C.17> Circular con combinaciones de vehículos de dos (2) o más unidades remolcadas, sin
autorización especial de autoridad competente.

<C.18> Conducir un vehículo autorizado para prestar servicio público con el taxímetro
dañado, con los sellos rotos o etiquetas adhesivas con calibración vencida o adulteradas o
cuando se carezca de él, o cuando aún teniéndolo, no cumpla con las normas mínimas de



calidad y seguridad exigidas por la autoridad competente o éste no esté en funcionamiento.

<C.19> Dejar o recoger pasajeros en sitios distintos de los demarcados por las autoridades.

<C.20> Conducir un vehículo de carga en que se transporten materiales de construcción o a
granel sin las medidas de protección, higiene y seguridad ordenadas. Además el vehículo será
inmovilizado.

<C.21> No asegurar la carga para evitar que se caigan en la vía las cosas transportadas.
Además, se inmovilizará el vehículo hasta tanto se remedie la situación.

<C.22> Transportar carga de dimensiones superiores a las autorizadas sin cumplir con los
requisitos exigidos. Además, el vehículo será inmovilizado hasta que se remedie dicha
situación.

<C.23> Impartir en vías públicas al público enseñanza práctica para conducir, sin estar
autorizado para ello.

<C.24> Conducir motocicleta sin observar las normas establecidas en el presente código.

<C.25> Transitar, cuando hubiere más de un carril, por el carril izquierdo de la vía a
velocidad que entorpezca el tránsito de los demás vehículos.

<C.26> Transitar en vehículos de 3.5 o más toneladas por el carril izquierdo de la vía cuando
hubiere más de un carril.

<C.27> Conducir un vehículo cuya carga o pasajeros obstruyan la visibilidad del conductor
hacia el frente, atrás o costados, o impidan el control sobre el sistema de dirección, frenos o
seguridad.

<C.28> Proveer combustible a vehículos de servicio público con pasajeros a bordo.
Adicionalmente, deberá ser suspendida la licencia de conducción por un término de seis (6)
meses.

<C.29> Negarse a prestar el servicio público sin causa justificada. Si como consecuencia de
la no prestación del servicio se ocasiona alteración del orden público, se suspenderá además
la licencia de conducción hasta por el término de seis (6) meses.

<C.30> Hacer uso de dispositivos propios de vehículos de emergencia, por parte de
conductores de otro tipo de vehículos.

<C.31> Conducir un vehículo a velocidad superior a la máxima permitida.

<C.32> No atender una señal de ceda el paso.

<C.33> No acatar las señales o requerimientos impartidos por los agentes de tránsito.

<C.34> No respetar el paso de peatones que cruzan una vía en sitio permitido para ellos o no
darles la prelación en las franjas para ello establecidas.

<C.35> Poner un vehículo en marcha sin las precauciones para evitar choques.

<C.36> Reparar un vehículo en las vías públicas, parque o acera, o hacerlo en caso de
emergencia, sin atender el procedimiento señalado en este código.



<C.37> No realizar la revisión técnico-mecánica en el plazo legal establecido o cuando el
vehículo no se encuentre en adecuadas condiciones técnico-mecánicas o de emisión de gases,
aun cuando porte los certificados correspondientes.

<C.38> Transportar carga en contenedores sin los dispositivos especiales de sujeción. El
vehículo será inmovilizado.

<C.39> Transportar pasajeros en el platón de una camioneta picó o en la plataforma de un
vehículo de carga, trátese de furgón o plataforma de estacas.

<C.40> Usar sistemas móviles de comunicación o teléfonos instalados en los vehículos al
momento de conducir, exceptuando si éstos son utilizados con accesorios o equipos
auxiliares que permitan tener las manos libres.

D. Será sancionado con multa equivalente a treinta (30) salarios mínimos legales diarios
vigentes, el conductor de un vehículo automotor que incurra en cualquiera de las siguientes
infracciones:

<D.1> Guiar un vehículo sin haber obtenido la licencia de conducción correspondiente.
Además, el vehículo será inmovilizado en el lugar de los hechos, hasta que éste sea retirado
por una persona autorizada por el infractor con licencia de conducción.

<D.2> Conducir sin portar los seguros ordenados por la ley. Además, el vehículo será
inmovilizado.

<D.3> Transitar en sentido contrario al estipulado para la vía, calzada o carril.

<D.4> No detenerse ante una luz roja o amarilla de semáforo, una señal de 'PARE' o un
semáforo intermitente en rojo.

<D.5> Conducir en estado de embriaguez, o bajo los efectos de sustancias alucinógenas. Al
infractor se le suspenderá la licencia de conducción de ocho (8) meses a un (1) año. Si se
trata de conductor de vehículos de servicio público, de transporte escolar o de instructor de
conducción, la multa pecuniaria será del doble indicado para ambas infracciones, se
aumentará el período de suspensión de la licencia de conducción uno (1) a dos (2) años y se
inmovilizará el vehículo. En todos los casos de embriaguez, el vehículo será inmovilizado y
el estado de embriaguez o alcoholemia se determinará mediante una prueba que no cause
lesión, la cual será determinada por el Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses.

<D.6> Conducir un vehículo sobre aceras, plazas, vías peatonales, separadores, bermas,
demarcaciones de canalización, zonas verdes o vías especiales para vehículos no
motorizados.

<D.7> Adelantar a otro vehículo en berma, túnel, puente, curva, pasos a nivel y cruces no
regulados o al aproximarse a la cima de una cuesta o donde la señal de tránsito
correspondiente lo indique.

<D.8> <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Conducir realizando maniobras
altamente peligrosas e irresponsables que pongan en peligro a las personas o las cosas.

<D.9> Conducir un vehículo sin luces o sin los dispositivos luminosos de posición,



direccionales o de freno, o con alguna de ellas dañada, en las horas o circunstancias en que lo
exige este código. Además, el vehículo será inmovilizado, cuando no le funcionen dos (2) o
más de estas luces.

<D.10> No permitir el paso de los vehículos de emergencia.

<D.11> Conducir un vehículo para transporte escolar con exceso de velocidad.

<D.12> Permitir el servicio público de pasajeros que no tenga las salidas de emergencia
exigidas. En este caso, la multa se impondrá solidariamente a la empresa a la cual esté
afiliado y al propietario. Si se tratare de vehículo particular, se impondrá la sanción
solidariamente al propietario.

<D.13> Transportar en el mismo vehículo y al mismo tiempo personas y sustancias
peligrosas como explosivos, tóxicos, radiactivos, combustibles no autorizados etc. En estos
casos se suspenderá la licencia por un (1) año y por dos (2) años cada vez que reincida. El
vehículo será inmovilizado por un (1) año cada vez.

<D.14> Conducir un vehículo que, sin la debida autorización, se destine a un servicio
diferente de aquel para el cual tiene licencia de tránsito. Además, el vehículo será
inmovilizado por primera vez, por el término de cinco días, por segunda vez veinte días y por
tercera vez cuarenta días.

<D.15> En caso de transportar carga con peso superior al autorizado el vehículo será
inmovilizado y el exceso deberá ser transbordado. La licencia de conducción será suspendida
hasta por seis (6) meses.

<D.16> Las autoridades de tránsito ordenarán la inmovilización inmediata de los vehículos
que usen para su movilización combustibles no regulados como gas propano u otros que
pongan en peligro la vida de los usuarios o de los peatones.

<D.17> Cambio del recorrido o trazado de la ruta para vehículo de servicio de transporte
público de pasajeros, autorizado por el organismo de tránsito correspondiente. En este caso,
la multa se impondrá solidariamente a la empresa a la cual esté afiliado el vehículo y al
propietario. Además el vehículo será inmovilizado.

ARTÍCULO 132. FUMADOR. El pasajero que sea sorprendido fumando en un vehículo de
servicio público, será obligado a abandonar el automotor y deberá asistir a un curso de seguridad
vial. Si se tratare del conductor, éste también deberá asistir a un curso de seguridad vial.

PARÁGRAFO. <Aparte tachado INEXEQUIBLE> El conductor de servicio público de
transporte de pasajeros que sea sorprendido fumando mientras conduce se hará acreedor a una
sanción de diez (10) salarios mínimos legales diarios vigentes.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos formulados, salvo el aparte tachcado que
se declara INEXEQUIBLE, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1090-03 de 19
de noviembre de 2003, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández.



ARTÍCULO 133. CAPACITACIÓN. <Aparte INEXEQUIBLE> Los peatones y ciclistas que
no cumplan con las disposiciones de este código, serán amonestados por la autoridad de tránsito
competente y deberán asistir a un curso formativo dictado por las autoridades de tránsito. La
inasistencia al curso será sancionada con arresto de uno (1) a seis (6) días.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-530-03 de  3 de julio de 2003, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Montealegre Lynett.

CAPITULO III.

COMPETENCIA.

NORMAS DE COMPORTAMIENTO.

ARTÍCULO 134. JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. Los organismos de tránsito
conocerán de las faltas ocurridas dentro del territorio de su jurisdicción, así: Las inspecciones de
tránsito o quienes hagan sus veces en única instancia de las infracciones sancionadas con multas
de hasta veinte (20) salarios, y en primera instancia de las infracciones sancionadas con multas
superiores a veinte (20) salarios mínimos diarios legales vigentes o las sancionadas con
suspensión o cancelación de la licencia para conducir, siendo la segunda instancia su superior
jerárquico.

PARÁGRAFO. Los daños y perjuicios de mayor y menor cuantía sólo pueden ser conocidos por
los jueces civiles de acuerdo a su competencia.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-389-17 de 14 de junio de 2017, Magistrada Ponente Dra.
Cristina Pardo Schlesinger.

ARTÍCULO 135. PROCEDIMIENTO. <Ver Notas del Editor> <Artículo modificado por el
artículo 22 de la  Ley 1383 de 2010. El nuevo texto es el siguiente:> Ante la comisión de una
contravención, la autoridad de tránsito debe seguir el procedimiento siguiente para imponer el
comparendo:

Notas del Editor



- En criterio del editor, ante la comisión de una contravención detectada por el sistema de
ayudas tecnológicas, la autoridad de tránsito debe seguir el procedimiento establecido en el
artículo 8 de la Ley 1843 de 2017, 'por medio de la cual se regula la instalación y puesta en
marcha de sistemas automáticos, semiautomáticos y otros medios tecnológicos para la
detección de infracciones y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.294 de 14 de julio de 2017.

Ordenará detener la marcha del vehículo y le extenderá al conductor la orden de comparendo en
la que ordenará al infractor presentarse ante la autoridad de tránsito competente dentro de los
cinco (5) días hábiles siguientes. Al conductor se le entregará copia de la orden de comparendo.

Para el servicio además se enviará por correo dentro de los tres (3) días hábiles siguientes copia
del comparendo al propietario del vehículo, a la empresa a la cual se encuentra vinculado y a la
Superintendencia de Puertos y Transporte para lo de su competencia.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-980-10 de 1o. de diciembre de 2010, Magistrado Ponente Dr. Gabriel
Eduardo Mendoza Martelo.

La orden de comparendo deberá estar firmada por el conductor, siempre y cuando ello sea
posible. Si el conductor se negara a firmar o a presentar la licencia, firmará por él un testigo, el
cual deberá identificarse plenamente con el número de su cédula de ciudadanía o pasaporte,
dirección de domicilio y teléfono, si lo tuviere.

<Aparte subrayado CONDICIONALMENTE exequible> No obstante lo anterior, las autoridades
competentes podrán contratar el servicio de medios técnicos y tecnológicos que permitan
evidenciar la comisión de infracciones o contravenciones, el vehículo, la fecha, el lugar y la hora.
En tal caso se enviará por correo dentro de los tres (3) días hábiles siguientes la infracción y sus
soportes al propietario, quien estará obligado al pago de la multa. Para el servicio público además
se enviará por correo dentro de este mismo término copia del comparendo y sus soportes a la
empresa a la cual se encuentre vinculado y a la Superintendencia de Puertos y Transporte para lo
de su competencia.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE bajo las consideraciones expuestas, por los
cargos analizados,  por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-980-10 de 1o. de
diciembre de 2010, Magistrado Ponente Dr. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo.

En criterio del editor, a pesar de que en la parte resolutiva de la sentencia se declare la
exequibilidad del aparte demandado en el inciso 5, la Corte en la parte considerativa de la
misma hace algunas precisiones. Extrae el editor los siguientes apartes:

'...interpretando armónica y sistemáticamente el aparte acusado con la regla general contenida
en el parágrafo 1° del artículo 129 de la Ley 769 de 2002, y con el texto del propio artículo
22 de la Ley 1383 de 20101 (que a su vez modifica el artículo 135 de la Ley 769 de 2002), la
Corte llega a la conclusión, de que la obligación atribuida al propietario de tener que pagar la
multa, solo puede tener lugar, como consecuencia de su vinculación formal a la actuación
administrativa, y luego de que se establezca plenamente su culpabilidad en la infracción.

...

'Bajo ese entendido, no queda duda que el aparte acusado, al ordenar enviar por correo el
comparendo y sus soportes al propietario, e imponerle a éste la obligación de pagar la multa,
en los casos en que la infracción se detecta por medios técnicos y tecnológicos, no está
indicando que la sanción se produce de forma automática, por efecto de la sola notificación.
A partir de una lectura sistemática de las normas citadas, y del propio texto acusado, debe
entenderse que el sentido de la notificación de la infracción al propietario, cumple la doble
función de enterarlo sobre la existencia del comparendo, y, a su vez, de permitirle
comparecer al proceso administrativo para defender y hacer valer sus derechos, cuando así lo
considere.

'...

'...la sanción prevista en la norma impugnada solo puede ser el resultado de una actuación en
la que se demuestre la responsabilidad del propietario del vehículo en la comisión del ilícito,
la cual, si bien es posible presumir en su condición de tal, puede ser desvirtuada acreditando
que se está en presencia de eventos como los descritos por el Ministerio Público en el
concepto de rigor, entre los que se cuentan: (i) que el vehículo que conduce la persona que
comete la infracción transita con placas falsas, adulteradas o duplicadas; (ii) que el vehículo
le pertenece a una persona que se dedica al negocio de alquiler de vehículos o al leasing; o
(iii) que el vehículo que conduce la persona que comete la infracción ha sido hurtado o
sustraído a su propietario. Para que ello sea posible, se requiere, entonces, que se garantice al
propietario la posibilidad de intervenir en la actuación y ejercer su derecho a la defensa, pues,
como lo prevé el artículo 129 del Código Nacional de Tránsito, las multas no pueden ser
impuestas sino a la persona que cometió la infracción.'

El Ministerio de Transporte determinará las características técnicas del formulario de
comparendo único nacional, así como su sistema de reparto. En este se indicará al conductor que
tendrá derecho a nombrar un apoderado si así lo desea y que en la audiencia, para la que se le
cite, se decretarán o practicarán las pruebas que solicite. El comparendo deberá además proveer
el espacio para consignar la dirección del inculpado o del testigo que lo haya suscrito por este.



PARÁGRAFO 1o. La autoridad de tránsito entregará al funcionario competente o a la entidad
que aquella encargue para su recaudo, dentro de las doce (12) horas siguientes, la copia de la
orden de comparendo, so pena de incurrir en causal de mala conducta.

Cuando se trate de agentes de policía de carreteras, la entrega de esta copia se hará por conducto
del comandante de la ruta o del comandante director del servicio.

PARÁGRAFO 2o. Los organismos de tránsito podrán suscribir contratos o convenios con entes
públicos o privados con el fin de dar aplicación a los principios de celeridad y eficiencia en el
cobro de las multas.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 22 de la  Ley 1383 de 2010, publicada en el Diario
Oficial No. 47.653 de 16 de marzo de 2010.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso 3o. del texto original declarado EXEQUIBLE, por los cargos estudiados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-530-03 de  3 de julio de 2003, Magistrado Ponente Dr.
Eduardo Montealegre Lynett, '... bajo el entendido de que este aparte también es aplicable a
los conductores de vehículos de servicio público'

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 769 de 2002:

ARTÍCULO 135. Ante la comisión de una contravención, la autoridad de tránsito debe seguir
el procedimiento siguiente para imponer el comparendo:

Ordenará detener la marcha del vehículo y le extenderá al conductor la orden de comparendo
en la que ordenará al infractor presentarse ante la autoridad de tránsito competente dentro de
los tres (3) días hábiles siguientes. Al conductor se le entregará copia de la orden de
comparendo.

<Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Si el contraventor no compareciere sin justa
causa comprobada en este tiempo, la multa será aumentada hasta por el doble de su valor, en
cuyo caso deberá presentarse dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de la
infracción.

La orden de comparendo deberá estar firmada por el conductor, siempre y cuando ello sea
posible. Si el conductor se niega a firmar o a presentar la licencia, firmará por él un testigo.
Contra el informe del agente de tránsito firmado por un testigo solamente procede la tacha de
falsedad.

El Ministerio de Transporte determinará las características del formulario de comparendo
único nacional, así como su sistema de reparto. En éste se indicará al conductor que tendrá
derecho a nombrar un apoderado si así lo desea y que en la audiencia, para la que se le cite,
se decretarán o practicarán las pruebas que solicite. El comparendo deberá además proveer el
espacio para consignar la dirección del inculpado o del testigo que lo haya suscrito por éste.



PARÁGRAFO 1o. La autoridad de tránsito entregará al funcionario competente o a la
entidad que aquella encargue para su recaudo, dentro de las doce (12) horas siguientes, la
copia de la orden de comparendo, so pena de incurrir en causal de mala conducta.

Cuando se trate de agentes de policía de carreteras, la entrega de esta copia se hará por
conducto del comandante de la ruta o del comandante director del servicio.

PARÁGRAFO 2o. Los organismos de tránsito podrán suscribir contratos o convenios con
entes públicos o privados con el fin de dar aplicación a los principios de celeridad y
eficiencia en el cobro de las multas.

CAPÍTULO IV.

ACTUACIÓN EN CASO DE IMPOSICIÓN DE COMPARENDO.

Notas de Vigencia

- Título del Capítulo IV. modificado por el artículo 23 de la  Ley 1383 de 2010, publicada en
el Diario Oficial No. 47.653 de 16 de marzo de 2010.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 769 de 2002:

CAPITULO IV.

ACTUACIÓN EN CASO DE IMPOSICIÓN DE COMPARENDO AL CONDUCTOR
PARA EL TRANSPORTE PÚBLICO.

ARTÍCULO 136. REDUCCIÓN DE LA MULTA. <Artículo, salvo sus parágrafos,
modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:> Una vez
surtida Ia orden de comparendo, si el inculpado acepta Ia comisión de Ia infracción, podrá, sin
necesidad de otra actuación administrativa:

1. Cancelar el cincuenta por ciento (50%) del valor de Ia multa dentro de los cinco (5) días
siguientes a Ia orden de comparendo y siempre y cuando asista obligatoriamente a un curso sobre
normas de tránsito en un Organismo de Tránsito o en un Centro Integral de Atención. Si el curso
se realiza ante un Centro Integral de Atención o en un organismo de tránsito de diferente
jurisdicción donde se cometió Ia infracción, a éste se le cancelará un veinticinco por ciento
(25%) del valor a pagar y el excedente se pagará al organismo de tránsito de Ia jurisdicción
donde se cometió Ia infracción; o

2. Cancelar el setenta y cinco (75%) del valor de Ia multa, si paga dentro de los veinte días
siguientes a Ia orden de comparendo y siempre y cuando asista obligatoriamente a un curso sobre
normas de tránsito en un organismo de tránsito o en un Centro Integral de Atención. Si el curso
se realiza ante un Centro Integral de Atención o en un organismo de tránsito de diferente
jurisdicción donde se cometió Ia infracción, a éste se le cancelará un veinticinco por ciento
(25%) del valor a pagar y el excedente se pagará al organismo de tránsito de Ia jurisdicción
donde se cometió Ia infracción; o

3. Si aceptada Ia infracción, ésta no se paga en las oportunidades antes indicadas, el inculpado



deberá cancelar el cien por ciento (100%) del valor de Ia multa más sus correspondientes
intereses moratorios.

Si el inculpado rechaza Ia comisión de Ia infracción, deberá comparecer ante el funcionario en
audiencia pública para que éste decrete las pruebas conducentes que le sean solicitadas y las de
oficio que considere útiles.

Si el contraventor no compareciere sin justa causa comprobada dentro de los cinco (5) días
hábiles siguientes a Ia notificación del comparendo, Ia autoridad de tránsito, después de treinta
(30) días calendario de ocurrida Ia presunta infracción, seguirá el proceso, entendiéndose que
queda vinculado al mismo, fallándose en audiencia pública y notificándose en estrados.

En Ia misma audiencia, si fuere posible, se practicarán las pruebas y se sancionará o absolverá al
inculpado. Si fuere declarado contraventor, se le impondrá el cien por ciento (100%) de Ia
sanción prevista en Ia ley.

Los organismos de tránsito de manera gratuita podrán celebrar acuerdos para el recaudo de las
multas y podrán establecer convenios con los bancos para este fin. El pago de Ia multa a favor
del organismo de tránsito que Ia impone y Ia comparecencia, podrá efectuarse en cualquier lugar
del país.

Notas de Vigencia

- Artículo, salvo sus parágrafos, modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012,
publicado en el Diario Oficial No. 48.308 de 10 de enero de 2012.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el artículo 205 del Decreto 19
de 2012 por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-849-12 de 24 de octubre de
2012, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas Silva.

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 1383 de 2010:

ARTÍCULO 136. Una vez surtida la orden de comparendo, si el inculpado acepta la comisión
de la infracción, podrá sin necesidad de otra actuación administrativa, cancelar el cincuenta
por ciento (50%) del valor de la multa dentro de los cinco días siguientes a la orden de
comparendo, igualmente, o podrá cancelar el setenta y cinco (75%) del valor de la multa, si
paga dentro de los veinte días siguientes a la orden de comparendo, en estos casos deberá
asistir obligatoriamente a un curso sobre normas de tránsito en el Centro Integral de
Atención, donde se cancelará un 25% y el excedente se pagará al organismo de tránsito. Si
aceptada la infracción, esta no se paga en las oportunidades antes indicadas, el inculpado
deberá cancelar el (100%) del valor de la multa más sus correspondientes intereses
moratorios.

Si el inculpado rechaza la comisión de la infracción, el inculpado deberá comparecer ante el
funcionario en audiencia pública para que este decrete las pruebas conducentes que le sean
solicitadas y las de oficio que considere útiles. Si el contraventor no compareciere sin justa
causa comprobada dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes, la autoridad de tránsito



después de 30 días de ocurrida la presunta infracción seguirá el proceso, entendiéndose que
queda vinculado al mismo, fallándose en audiencia pública y notificándose en estrados.

En la misma audiencia, si fuere posible, se practicarán las pruebas y se sancionará o
absolverá al inculpado. Si fuere declarado contraventor, se le impondrá el cien por ciento
(100%) del valor de la multa prevista en el código.

Los organismos de tránsito de manera gratuita podrán celebrar acuerdos para el recaudo de
las multas y podrán establecer convenios con los bancos para este fin. El pago de la multa y
la comparecencia podrá efectuarse en cualquier lugar del país.

PARÁGRAFO 1o. En los lugares donde existan inspecciones ambulantes de tránsito, los
funcionarios competentes podrán imponer al infractor la sanción correspondiente en el sitio y
hora donde se haya cometido la contravención respetando el derecho de defensa.

PARÁGRAFO 2o. <Parágrafo adicionado por el artículo 7 de la Ley 1843 de 2017. El nuevo
texto es el siguiente:> Cuando se demuestre que la orden de comparendo por infracción a las
normas de tránsito detectada por sistemas automáticos, semiautomáticos y otros medios
tecnológicos, no fue notificada o indebidamente notificada, los términos establecidos para la
reducción de la sanción comenzarán a correr a partir de la fecha de la notificación del
comparendo.

Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado por el artículo 7 de la Ley 1843 de 2017, 'por medio de la cual se
regula la instalación y puesta en marcha de sistemas automáticos, semiautomáticos y otros
medios tecnológicos para la detección de infracciones y se dictan otras disposiciones',
publicada en el Diario Oficial No. 50.294 de 14 de julio de 2017.

- Artículo 95 de la Ley 1450 de 2011 derogado por el artículo 267 de la Ley 1753 de 2015,
'por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”',
publicada en el Diario Oficial No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

- Parágrafo modificado por el artículo 95 de la Ley 1450 de 2011, publicada en el Diario
Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual se expide el Plan Nacional de
Desarrollo, 2010-2014'.

El editor destaca la temporalidad de cuatro años de los planes de desarrollo, según puede
deducirse de lo establecido por la Constitución Política en sus artículos 339, 340, 341 y 342,
y por la Ley 152 de 1994 en los artículos 13, 14 y 25.    

Legislación Anterior



Texto modificado por la Ley 1450 de 2011:

PARÁGRAFO 2. <Parágrafo derogado por el artículo 267 de la Ley 1753 de 2015>
 <Parágrafo modificado por el artículo 95 de la Ley 1450 de 2011. El nuevo texto es el
siguiente:> A partir de la promulgación de la presente ley y por un término de dieciocho (18)
meses, todos los conductores que tengan pendiente el pago de multas por infracciones de
tránsito, impuestas antes del quince (15) de marzo de 2010, podrán acogerse al descuento del
cincuenta por ciento (50%) del total de su deuda, previa realización del curso sobre normas
de tránsito de que trata el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, y para ello podrán celebrar
convenios o acuerdos de pago hasta por el total de la obligación y por el término que
establezca el organismo de tránsito de acuerdo a la ley, siempre que el convenio o acuerdo se
suscriba antes del vencimiento del plazo previsto en este artículo. El convenio o acuerdo no
podrá incorporar obligaciones sobre las cuales hayan operado la prescripción, y en el mismo
el conductor y el organismo de tránsito dejarán constancia de las deudas sobre las cuales
operó este fenómeno.

Texto modificado por la Ley 1383 de 2010:

PARÁGRAFO 2o. A partir de la entrada en vigencia de la presente ley y por un periodo de
doce (12) meses, todos los conductores que tengan pendiente el pago de infracciones de
tránsito podrán acogerse al descuento previsto en el presente artículo.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 24 de la  Ley 1383 de 2010, publicada en el Diario
Oficial No. 47.653 de 16 de marzo de 2010.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo modificado por la Ley 1383 de 2010 declarado EXEQUIBLE, por los cargos
analizados, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-089-11 de 16 de febrero de
2011, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas Silva.

Destaca el editor:

'En síntesis, la Sala concluye que no es posible deducir de la norma acusada que al dueño del
vehículo o a la empresa a la cual se encuentre afiliado, se les desconozca o viole el debido
proceso, en razón de que (i) a partir de una interpretación taxativa de la norma en cuestión se
evidencia, que la norma se refiere de manera genérica al sujeto del enunciado normativo
como al “inculpado” o “contraventor”, tanto para efectos de la aceptación de la
contravención, el otorgamiento de las rebajas respectivas en las multas por infracciones de
tránsito, como para aquellos casos en que no haya aceptación de la infracción y se lleve a
cabo un debido proceso administrativo con el respeto de todas las garantías sustanciales y
procesales; (ii) así mismo, de una interpretación sistemática de la norma demandada, se
concluye que el Legislador ha previsto en el artículo 22 de la Ley 1383 de 2010, la
notificación del comparendo al dueño o propietario del vehículo y a la empresa a la cual se
encuentre afiliado, con el fin de garantizar el principio de publicidad, la aceptación de la
comisión de la infracción de tránsito para acceder al beneficio de la reducción de la multa
prevista en la norma demandada, o bien la comparecencia y derecho de defensa de estos



dentro del respectivo proceso administrativo, precepto que, como se ha mencionado en
repetidas oportunidades, fue analizado y declarado exequible por esta Corte mediante la
Sentencia C-980 de 2010.  

En consecuencia, tanto de una interpretación taxativa como sistemática del artículo 24 de la
Ley 1383 de 2010, se colige que cualquiera que sea el “inculpado” o “contraventor” de la
norma de tránsito, bien sea el conductor, el propietario del vehículo o la empresa a la cual se
encuentra afiliado, tiene garantizado el acceso al beneficio de la rebaja en las multas de
tránsito, siempre que se cumplan con los requisitos que prevé la ley, y que igualmente se les
garantiza el derecho fundamental al debido proceso –art. 29 CP-, con todas las garantías que
le son propias, como la notificación, la comparecencia, la intervención y la participación en
todas las etapas del proceso, y en consecuencia no encuentra la Corte que se produzca la
vulneración de que trata la demanda.'

- La Corte Constitucional mediante Sentencia C-856-09 de 25 de noviembre de 2009,
Magistrado Ponente Dr. Humberto Antonio Sierra Porto, declaró que en la reelaboración del
proyecto de ley  No. 012 de 2006 Cámara, 087 de 2007 Senado, en relación con el artículo 24
del mismo, el Congreso se excedió en el ejercicio de sus funciones. En consecuencia, las
modificaciones realizadas al mencionado artículo se entenderán por no realizadas.

- Mediante Sentencia C-321-09 de 11 de mayo de 2009, Magistrado Ponente Dr. Humberto
Antonio Sierra Porto, la Corte Constitucional en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
167 de la Constitución Política, revisó la objeción presentada por el Presidente de la
República sobre el texto corresondiente a este parágrafo 2o. en el Proyecto de Ley No. 012 de
2006 Cámara, 087 de 2007 Senado,  y lo declaró EXEQUIBLE.

En relación con el cargo de violación al principio de legalidad de la totalidad del artículo 24,
la Corte se declara inhibida de fallar.

- Primera parte del inciso 1o., en letra itálica, e inciso 2o. del texto original declarados
EXEQUIBLES por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-106-04 de 10 de febrero de
2004, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández, '... bajo el entendido que las
garantías allí reguladas también son aplicables a los conductores de vehículos particulares'.

- Apartes subrayados del texto original declarados EXEQUIBLES, por los cargos estudiados,
por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-530-03 de  3 de julio de 2003, Magistrado
Ponente Dr. Eduardo Montealegre Lynett, 'En el entendido de que este aparte también es
aplicable a los conductores de vehículos de servicio público'

Legislación Anterior

Texto reelaborado del Proyecto de Ley 12 de 2006 Cámara, 87 de 2007 Senado:

Artículo 24. El artículo 136 de la Ley 769 de 2002, quedará así.

Artículo 136. Reducción de la multa. Una vez surtida la orden de comparendo, si el
inculpado acepta la comisión de la infracción, podrá sin necesidad de otra actuación
administrativa, cancelar el cincuenta por ciento (50%) del valor de la multa dentro de los
cinco días siguientes a la orden de comparendo, o podrá cancelar el setenta y cinco por ciento
(75%) del valor de la multa, si paga dentro de los veinte días siguientes a la orden de
comparendo. En cualquiera de estos dos eventos, deberá asistir obligatoriamente a un curso



sobre normas de tránsito en el Centro Integral de Atención, donde cancelará un veinticinco
por ciento (25%) del valor de la multa, y el veinticinco (25%) o el cincuenta (50%) restante,
según el caso, lo pagará al organismo de tránsito. Si aceptada la infracción, esta no se paga en
las oportunidades antes indicadas, el contraventor deberá cancelar el (100%) del valor de la
multa más sus correspondientes intereses moratorios.

Si el inculpado rechaza la comisión de la infracción, deberá comparecer ante el funcionario
en audiencia pública para que este decrete las pruebas conducentes que le sean solicitadas y
las de oficio que considere útiles. En la misma audiencia, si fuere posible, se practicarán las
pruebas y se sancionará o absolverá al inculpado. Si fuere declarado contraventor, se le
impondrá el ciento por ciento (100%) del valor de la multa prevista en este código.

Si el inculpado no compareciere sin justa causa comprobada dentro de los cinco (5) días
hábiles siguientes, la autoridad de tránsito después de 30 días de ocurrida la presunta
infracción seguirá el proceso, entendiéndose que queda vinculado al mismo, fallándose en
audiencia pública y notificándose en estrados.

Los organismos de tránsito de manera gratuita podrán celebrar acuerdos para el recaudo de
las multas y podrán establecer convenios con los bancos para este fin. El pago de la multa y
la comparecencia podrán efectuarse en cualquier lugar del país.

Parágrafo 1°. En los lugares donde existan inspecciones ambulantes de tránsito, los
funcionarios competentes podrán imponer al infractor la sanción correspondiente en el sitio y
hora donde se haya cometido la contravención respetando el derecho de defensa.

Parágrafo 2°. A partir de la entrada en vigencia de la presente ley y por un periodo de doce
(12) meses, todos los conductores que tengan pendiente el pago de infracciones de tránsito,
podrán acogerse al descuento del cincuenta por ciento (50%) del valor de la multa y de los
intereses..

Texto original de la Ley 769 de 2002:

ARTÍCULO 136. REDUCCIÓN DE LA SANCIÓN. Una vez surtida la orden de
comparendo, si el inculpado acepta la comisión de la infracción, podrá cancelar el cien por
ciento (100%) del valor de la multa dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la orden de
comparendo, sin necesidad de otra actuación administrativa. O podrá igualmente cancelar el
cincuenta por ciento (50%) del valor de la multa al organismo de tránsito y un veinticinco por
ciento (25%) al centro integral de atención al cual estará obligado a ir para tomar un curso en
la escuela que allí funciona sobre las normas de tránsito. Pero si, por el contrario, la rechaza,
el inculpado deberá comparecer ante el funcionario en audiencia pública para que éste decrete
las pruebas conducentes que le sean solicitadas y las de oficio que considere útiles. Si el
contraventor no compareciere sin justa causa comprobada en este tiempo, la autoridad de
tránsito dentro de los diez (10) días siguientes seguirá el proceso, entendiéndose que queda
vinculado al mismo, fallándose en audiencia pública y notificándose en estrados.

En la misma audiencia, si fuere posible, se practicarán las pruebas y se sancionará o
absolverá al inculpado. Si fuere declarado contraventor, se le impondrá el cien por ciento
(100%) de la sanción prevista en el código.

Los organismos de tránsito podrán celebrar acuerdos para el recaudo de las multas. Los
recursos generados por el cobro de las contravenciones podrán ser distribuidos entre el



organismo de tránsito que ejecuta el recaudo, el organismo de tránsito donde se cometió la
infracción y por el tercero particular o público en quien éste delegue el recaudo previo
descuento del diez por ciento (10%) que se destinará específicamente por el organismo de
tránsito que conoció la infracción para campañas de educación vial y peatonal. El pago de la
multa podrá efectuarse en cualquier lugar del país.

PARÁGRAFO. En los lugares donde existan inspecciones ambulantes de tránsito, los
funcionarios competentes podrán imponer al infractor la sanción correspondiente en el sitio y
hora donde se haya cometido la contravención respetando el derecho de defensa.

ARTÍCULO 137. INFORMACIÓN. En los casos en que la infracción fuere detectada por
medios que permitan comprobar la identidad del vehículo o del conductor el comparendo se
remitirá a la dirección registrada del último propietario del vehículo.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-530-03 de  3 de julio de 2003, Magistrado Ponente Dr. Eduardo
Montealegre Lynett.

La actuación se adelantará en la forma prevista en el artículo precedente, con un plazo adicional
de seis (6) días hábiles contados a partir del recibo de la comunicación respectiva, para lo cual
deberá disponerse de la prueba de la infracción como anexo necesario del comparendo.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso 2o. declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-530-03 de  3 de julio de 2003, Magistrado Ponente Dr. Eduardo
Montealegre Lynett.

<Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Si no se presentare el citado a rendir sus descargos
ni solicitare pruebas que desvirtúen la comisión de la infracción, se registrará la sanción a su
cargo en el Registro de Conductores e infractores, en concordancia con lo dispuesto por el
presente código.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso declarado EXEQUIBLE, por los cargos estudiados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-530-03 de  3 de julio de 2003, Magistrado Ponente Dr. Eduardo
Montealegre Lynett, 'en el entendido, que sólo se puede culminar la actuación, cuando la
administración haya agotado todos los medios a su alcance para hacer comparecer al citado y,
cuando el propietario no coincida con el conductor, esa citación no implica vinculación
alguna. Así mismo, deberá entenderse que la sanción sólo puede imponerse cuando aparezca
plenamente comprobado que el citado es el infractor'



PARÁGRAFO 1o. El respeto al derecho a defensa será materializado y garantizado por los
organismos de tránsito, adoptando para uso de sus inculpados y autoridad, herramientas técnicas
de comunicación y representación de hechos sucedidos en el tránsito, que se constituyan en
medios probatorios, para que en audiencia pública estos permitan sancionar o absolver al
inculpado bajo claros principios de oportunidad, transparencia y equidad.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el Capítulo IV del Título IV
por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-714-03 de 19 de agosto de 2003,
Magistrado Ponente Dr. Jaime Araújo Rentería.

ARTÍCULO 138. COMPARECENCIA. El inculpado podrá comparecer por sí mismo, pero si
designa apoderado éste deberá ser abogado en ejercicio. El Ministerio Público podrá intervenir
en los procesos, de acuerdo con las funciones que le sean propias.

PARÁGRAFO. Si resultare involucrado un menor de edad en la actuación contravencional,
deberá estar asistido por su representante legal, o por un apoderado designado por éste, o por un
defensor de familia.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el Capítulo IV del Título IV
por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-714-03 de 19 de agosto de 2003,
Magistrado Ponente Dr. Jaime Araújo Rentería.

ARTÍCULO 139. NOTIFICACIÓN. La notificación de las providencias que se dicten dentro
del proceso se hará en estrados.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el Capítulo IV del Título IV
por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-714-03 de 19 de agosto de 2003,
Magistrado Ponente Dr. Jaime Araújo Rentería.

ARTÍCULO 140. COBRO COACTIVO. <Aparte tachado INEXEQUIBLE> Los organismos
de tránsito podrán hacer efectivas las multas por razón de las infracciones a este código, a través
de la jurisdicción coactiva, con arreglo a lo que sobre ejecuciones fiscales establezca el Código
de Procedimiento Civil. En todo caso será procedente la inmovilización del vehículo o
preferiblemente la retención de la licencia de conducción si pasados treinta (30) días de la
imposición de la multa, ésta no haya sido debidamente cancelada.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-799-03, mediante
Sentencia C-158-04 de 24 de febrero de 2004, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Montealegre
Lynett.

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-799-03, mediante
Sentencia C-021-04 de 20 de enero de 2004, Magistrado Ponente Dr. Marco Gerardo Monroy
Cabra.

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-799-03, mediante
Sentencia C-017-04 de 20 de enero de 2004, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda
Espinosa.

- Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-799-03 de 16 de septiembre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Marco Gerardo Monroy
Cabra.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el Capítulo IV del Título IV
por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-714-03 de 19 de agosto de 2003,
Magistrado Ponente Dr. Jaime Araújo Rentería.

ARTÍCULO 141. En aquellos municipios ribereños o conurbados cuyos cascos urbanos se
encuentren separados por un río y unidos por un puente, podrá prestarse el servicio público de
transporte terrestre automotor individual de pasajeros entre ellos, en zona urbana o rural, por los
vehículos automotores que cuenten con los permisos y autorizaciones correspondientes
expedidos por las autoridades de tránsito de los municipios involucrados; únicamente para los
viajes que tengan origen en el municipio donde esté matriculado el vehículo.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el Capítulo IV del Título IV
por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-714-03 de 19 de agosto de 2003,
Magistrado Ponente Dr. Jaime Araújo Rentería.

CAPITULO V.

RECURSOS.

ARTÍCULO 142. RECURSOS. Contra las providencias que se dicten dentro del proceso
procederán los recursos de reposición y apelación.

El recurso de reposición procede contra los autos ante el mismo funcionario y deberá
interponerse y sustentarse en la propia audiencia en la que se pronuncie.

El recurso de apelación procede sólo contra las resoluciones que pongan fin a la primera
instancia y deberá interponerse oralmente y sustentarse en la audiencia en que se profiera.



Toda providencia queda en firme cuando vencido el término de su ejecutoria, no se ha
interpuesto recurso alguno o éste ha sido negado.

CAPITULO VI.

PROCEDIMIENTO EN CASO DE DAÑOS A COSAS.

ARTÍCULO 143. DAÑOS MATERIALES. En caso de daños materiales en los que sólo
resulten afectados vehículos, inmuebles, cosas o animales y no se produzcan lesiones personales,
será obligación de los conductores detenerse y presentar a la autoridad presente en el lugar de los
hechos, el documento de identificación, la licencia de conducción, la licencia de tránsito, la
información sobre su domicilio, residencia y números telefónicos y sobre los seguros a que se
refiere esta ley.

Los conductores y demás implicados podrán conciliar sus intereses en los centros de conciliación
legalmente constituidos y acudir a las compañías aseguradoras, previa extensión de un acta que
suscribirán las partes y la autoridad de tránsito que presencie la conciliación, la cual tiene la
calidad de cosa juzgada, y prestará mérito ejecutivo.

En todo caso, se hará el retiro inmediato de los vehículos colisionados y de todo elemento que
pueda interrumpir el tránsito.

ARTÍCULO 144. INFORME POLICIAL. En los casos en que no fuere posible la conciliación
entre los conductores, el agente de tránsito que conozca el hecho levantará un informe
descriptivo de sus pormenores, con copia inmediata a los conductores, quienes deberán
suscribirlas, y si éstos se negaren a hacerlo bastará la firma de un testigo mayor de edad.

El informe contendrá por lo menos:

Lugar, fecha y hora en que ocurrió el hecho.

Clase de vehículo, número de la placa y demás características.

Nombre del conductor o conductores, documento de identidad, número de la licencia o licencias
de conducción, lugar y fecha de expedición, dirección, teléfono, domicilio o residencia de los
involucrados.

Nombre del propietario o tenedor del vehículo o de los propietarios o tenedores de los vehículos.

Nombre, documento de identidad y dirección de los testigos.

Estado de seguridad, en general, del vehículo o de los vehículos, de los frenos, de la dirección, de
las luces, bocinas y llantas.

Estado de la vía, huella de frenada, grado de visibilidad, colocación de los vehículos y distancia,
entre otros, la cual constará en el croquis levantado.

Descripción de los daños y lesiones.

Relación de los medios de prueba aportados por las partes.



Descripción de las compañías de seguros y números de las pólizas de los seguros obligatorios
exigidos por este código.

ARTÍCULO 145. COPIAS DEL INFORME. El agente de tránsito que hubiere conocido el
accidente remitirá a más tardar dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes, copia del
respectivo informe al organismo de tránsito competente para lo pertinente y a los centros de
conciliación autorizados por el Ministerio de Justicia" <sic>.

ARTÍCULO 146. CONCEPTO TÉCNICO. Las autoridades de tránsito podrán emitir
conceptos técnicos sobre la responsabilidad en el choque y la cuantía de los daños. A través del
procedimiento y audiencia pública dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la
presentación del informe. En caso de requerirse la práctica de pruebas éstas se realizarán en un
término no superior a los diez (10) días hábiles, notificado en estrados previo agotamiento de la
vía gubernativa.

En los procesos que versen sobre indemnización de perjuicios causados por accidentes de
tránsito, una vez dictada la sentencia de primera instancia, sin importar que ésta sea apelada o no,
el juez decretará el embargo y secuestro del vehículo con el cual se causó el daño, siempre y
cuando el solicitante preste caución que garantice el pago de los perjuicios que con la medida
puedan causarse. Tal medida se regirá por las normas del libro IV del Código de Procedimiento
Civil, y se levantará si el condenado presta caución suficiente, o cuando en recurso de apelación
se revoque la sentencia condenatoria o si el demandante no promueve la ejecución en el término
señalado en el artículo 335 del Código de Procedimiento Civil, o si se extingue de cualquier otra
manera la obligación.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso 2o. declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-039-04 de 27 de enero de 2004, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo
Escobar Gil.

Las medidas cautelares y las condenas económicas en esta clase de procesos, no podrán exceder
el monto indexado de los perjuicios realmente demostrados en él mismo.

ARTÍCULO 147. OBLIGACIÓN DE COMPARENDO. En toda circunstancia, si el agente de
tránsito observare la violación de las normas establecidas en este código, en caso de daños a
cosas, podrá imponer un comparendo al conductor infractor.

CAPITULO VII.

ACTUALIZACIÓN EN CASO DE INFRACCIONES PENALES.

ARTÍCULO 148. FUNCIONES DE POLICÍA JUDICIAL. En caso de hechos que puedan
constituir infracción penal, las autoridades de tránsito tendrán las atribuciones y deberes de la
policía judicial, con arreglo al Código de Procedimiento Penal.



ARTÍCULO 149. DESCRIPCIÓN. En los casos a que se refiere el artículo anterior, el agente
de tránsito que conozca el hecho levantará un informe descriptivo de sus pormenores, con copia
inmediata a los conductores, quienes deberán firmarlas y en su defecto, la firmará un testigo.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-429-03 de 27 de mayo de 2003, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández, 'en
el entendido de que el conductor no está obligado a firmar, que puede consignar por escrito
sus observaciones, y su firma o abstención de hacerlo no significan aceptación de los hechos.

El informe contendrá por lo menos:

Lugar, fecha y hora en que ocurrió el hecho.

Clase de vehículo, número de la placa y demás características.

Nombre del conductor o conductores, documentos de identidad, número de la licencia o licencias
de conducción, lugar y fecha de su expedición y número de la póliza de seguro y compañía
aseguradora, dirección o residencia de los involucrados.

Nombre del propietario o tenedor del vehículo o de los propietarios o tenedores de los vehículos.

Nombre, documentos de identidad y dirección de los testigos.

Estado de seguridad, en general, del vehículo o de los vehículos, de los frenos, de la dirección, de
las luces, bocinas y llantas.

Estado de la vía, huella de frenada, grado de visibilidad, colocación de los vehículos y distancia,
la cual constará en el croquis levantado.

Descripción de los daños y lesiones.

Relación de los medios de prueba aportados por las partes.

Descripción de las compañías de seguros y números de las pólizas de los seguros obligatorios
exigidos por este código.

En todo caso en que produzca lesiones personales u homicidio en accidente de tránsito, la
autoridad de tránsito deberá enviar a los conductores implicados a la práctica de la prueba de
embriaguez, so pena de considerarse falta disciplinaria grave para el funcionario que no dé
cumplimiento a esta norma.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Inciso declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-633-14
según Comunicado de Prensa de 3 de septiembre de 2014, Magistrado Ponente Dr. Mauricio
González Cuervo.

- Inciso declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-619-11 de 17 de agosto de 2011, Magistrado Ponente Dr. Humberto
Antonio Sierra Porto.

El informe o el croquis, o los dos, serán entregados inmediatamente a los interesados y a la
autoridad instructora competente en materia penal.

El funcionario de tránsito que no entregue copia de estos documentos a los interesados o a las
autoridades instructoras, incurrirá en causal de mala conducta.

Para efectos de determinar la responsabilidad, en cuanto al tránsito, las autoridades instructoras
podrán solicitar pronunciamiento sobre el particular a las autoridades de tránsito competentes.

CAPITULO VIII.

ACTUACIÓN EN CASO DE EMBRIAGUEZ.

ARTÍCULO 150. EXAMEN. Las autoridades de tránsito podrán solicitar a todo conductor de
vehículo automotor la práctica de examen de embriaguez, que permita determinar si se encuentra
bajo efectos producidos por el alcohol o las drogas, o sustancias estupefacientes, alucinógenas o
hipnóticas.

Las autoridades de tránsito podrán contratar con clínicas u hospitales la práctica de las pruebas
de que trata este artículo, para verificar el estado de aptitud de los conductores.

PARÁGRAFO. En los centros integrales de atención se tendrá una dependencia para practicar las
pruebas anteriormente mencionadas.

ARTÍCULO 151. SUSPENSIÓN DE LICENCIA. Quien cause lesiones u homicidios en
accidente de tránsito y se demuestre que actuó bajo cualquiera de los estados de embriaguez de
que trata este código, o que injustificadamente abandone el lugar de los hechos, a más de las
sanciones previstas en el Código Penal, se hará acreedor a la suspensión de su licencia por el
término de cinco (5) años.

ARTÍCULO 152. GRADO DE ALCOHOLEMIA. <Artículo modificado por el artículo 5 de
la Ley 1696 de 2013. El nuevo texto es el siguiente:> Si hecha la prueba, se establece que el
conductor se encuentra en alguno de los siguientes grados de alcoholemia, incurrirá en las
sanciones respectivas, según el nivel de reincidencia correspondiente de conformidad con lo
indicado a continuación para cada evento:

1. Grado cero de alcoholemia, entre 20 y 39 mg de etanol/100 ml de sangre total, se impondrá:



1.1. Primera vez

1.1.1. Suspensión de la licencia de conducción por un (1) año.

1.1.2. Multa correspondiente a noventa (90) salarios mínimos diarios legales vigentes (smdlv).

1.1.3 Realización de acciones comunitarias para la prevención de la conducción bajo el influjo
del alcohol o sustancias psicoactivas, durante veinte (20) horas.

1.1.4 Inmovilización del vehículo por un (1) día hábil.

1.2. Segunda Vez

1.2.1. Suspensión de la licencia de conducción por un (1) año.

1.2.2. Multa correspondiente a ciento treinta y cinco (135) salarios mínimos diarios legales
vigentes (smdlv).

1.2.3. Realización de acciones comunitarias para la prevención de la conducción bajo el influjo
del alcohol o sustancias psicoactivas, durante veinte (20) horas.

1.2.4. Inmovilización del vehículo por un (1) día hábil.

1.3. Tercera Vez

1.3.1. Suspensión de la licencia de conducción por tres (3) años.

1.3.2. Multa correspondiente a ciento ochenta (180) salarios mínimos diarios legales vigentes
(smdlv).

1.3.3. Realización de acciones comunitarias para la prevención de la conducción bajo el influjo
del alcohol o sustancias psicoactivas, durante treinta (30) horas.

1.3.4. Inmovilización del vehículo por tres (3) días hábiles.

2. Primer grado de embriaguez, entre 40 y 99 mg de etanol/100 ml de sangre total, se impondrá:

2.1. Primera Vez

2.2.1. Suspensión de la licencia de conducción por tres (3) años.

2.1.2. Multa correspondiente a ciento ochenta (180) salarios mínimos diarios legales vigentes
(smdlv).

2.1.3. Realización de acciones comunitarias para la prevención de la conducción bajo el influjo
del alcohol o sustancias psicoactivas, durante treinta (30) horas.

2.1.4. Inmovilización del vehículo por tres (3) días hábiles.

2.2. Segunda Vez

2.2.1. Suspensión de la licencia de conducción por seis (6) años.

2.2.2. Realización de acciones comunitarias para la prevención de la conducción bajo el influjo
del alcohol o sustancias psicoactivas, durante cincuenta (50) horas.



2.2.3. Multa correspondiente a doscientos setenta (270) salarios mínimos diarios legales vigentes
(smdlv).

2.2.4. Inmovilización del vehículo por cinco (5) días hábiles.

2.3. Tercera Vez

2.3.1. Cancelación de la licencia de conducción.

2.3.2. Realización de acciones comunitarias para la prevención de la conducción bajo el influjo
del alcohol o sustancias psicoactivas, durante sesenta (60) horas.

2.3.3. Multa correspondiente a trescientos sesenta (360) salarios mínimos diarios legales vigentes
(smdlv).

2.3.4. Inmovilización del vehículo por diez (10) días hábiles.

3. Segundo grado de embriaguez, entre 100 y 149 mg de etanol/100 ml de sangre total, se
impondrá:

3.1. Primera Vez

3.1.1. Suspensión de la licencia de conducción por cinco (5) años.

3.1.2. Realización de acciones comunitarias para la prevención de la conducción bajo el influjo
del alcohol o sustancias psicoactivas, durante cuarenta (40) horas.

3.1.3. Multa correspondiente a trescientos sesenta (360) salarios mínimos diarios legales vigentes
(smdlv).

3.1.4. Inmovilización del vehículo por seis (6) días hábiles.

3.2. Segunda Vez

3.2.1. Suspensión de la licencia de conducción por diez (10) años.

3.2.2. Realización de acciones comunitarias para la prevención de la conducción bajo el influjo
del alcohol o sustancias psicoactivas, durante sesenta (60) horas.

3.2.3. Multa correspondiente a quinientos cuarenta (540) salarios mínimos diarios legales
vigentes (smdlv).

3.2.4. Inmovilización del vehículo por diez (10) días hábiles.

3.3. Tercera Vez

3.3.1. Cancelación de la licencia de conducción.

3.3.2. Realización de acciones comunitarias para la prevención de la conducción bajo el influjo
del alcohol o sustancias psicoactivas, durante ochenta (80) horas.

3.3.3. Multa correspondiente a setecientos veinte (720) salarios mínimos diarios legales vigentes
(smdlv).

3.3.4 Inmovilización del vehículo por veinte (20) días hábiles.



4. Tercer grado de embriaguez, desde 150 mg de etanol/100 ml de sangre total en adelante, se
impondrá:

4.1. Primera Vez

4.1.1. Suspensión de la licencia de conducción por diez (10) años.

4.1.2. Realización de acciones comunitarias para la prevención de la conducción bajo el influjo
del alcohol o sustancia psicoactivas, durante cincuenta (50) horas.

4.1.3. Multa correspondiente a setecientos veinte (720) salarios mínimos diarios legales vigentes
(smdlv).

4.1.4. Inmovilización del vehículo por diez (10) días hábiles.

4.2. Segunda Vez

4.2.1. Cancelación de la licencia de conducción.

4.2.2. Realización de acciones comunitarias para la prevención de la conducción bajo el influjo
del alcohol o sustancias psicoactivas, durante ochenta (80) horas.

4.2.3. Multa correspondiente a mil ochenta (1.080) salarios mínimos diarios legales vigentes
(smdlv).

4.2.4. Inmovilización del vehículo por veinte (20) días hábiles.

4.3. Tercera Vez

4.3.1. Cancelación de la licencia de conducción.

4.3.2. Realización de acciones comunitarias para la prevención de la conducción bajo el influjo
del alcohol o sustancias psicoactivas, durante noventa (90) horas.

4.3.3. Multa correspondiente a mil cuatrocientos cuarenta (1.440) salarios mínimos diarios
legales vigentes (smdlv).

4.3.4. Inmovilización del vehículo por veinte (20) días hábiles.

PARÁGRAFO 1o. Si el conductor reincide en un grado de alcoholemia distinto a aquel en el que
fue sorprendido la última vez, se le aplicarán las sanciones del grado en el que sea hallado.

Para determinar el orden de reincidencia que corresponda, será considerado el número de
ocasiones en que haya sido sancionado con antelación, por conducir bajo el influjo de alcohol en
cualquiera de los grados previstos en este artículo.

PARÁGRAFO 2o. En todos los casos enunciados, la autoridad de tránsito o quien haga sus
veces, al momento de realizar la orden de comparendo procederá a realizar la retención
preventiva de la licencia de conducción que se mantendrá hasta tanto quede en firme el acto
administrativo que decide sobre la responsabilidad contravencional. La retención deberá
registrarse de manera inmediata en el RUNT.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Parágrafo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-633-
14 de 3 de septiembre de 2014, Magistrado Ponente Dr. Mauricio González Cuervo.

PARÁGRAFO 3o. Al conductor del vehículo automotor que pese a ser requerido por las
autoridades de tránsito, con plenitud de garantías, no permita la realización de las pruebas físicas
o clínicas a que se refiere la presente ley o se dé a la fuga, se le cancelará la licencia, se le
impondrá multa correspondiente a mil cuatrocientos cuarenta (1.440) salarios mínimos diarios
legales vigentes (smdlv) y procederá la inmovilización del vehículo por veinte (20) días hábiles.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-633-14, mediante
Sentencia C-959-14 de 10 de diciembre de 2014, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto
Vargas Silva.

- Parágrafo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-633-
14 de 3 de septiembre de 2014, Magistrado Ponente Dr. Mauricio González Cuervo.

'La realización de esta prueba con plenas garantías implica que las autoridades de tránsito
deben informar al conductor de forma precisa y clara (i) la naturaleza y objeto de la prueba,
(ii) el tipo de pruebas disponibles, las diferencias entre ellas y la forma de controvertirlas,
(iii) los efectos que se desprenden de su realización, (iv) las consecuencias que se siguen de
la decisión de no permitir su práctica, (iv) el trámite administrativo que debe surtirse con
posterioridad a la práctica de la prueba o a la decisión de no someterse a ella, (v) las
posibilidades de participar y defenderse en el proceso administrativo que se inicia con la
orden de comparendo y todas las demás circunstancias que aseguren completa información
por parte del conductor requerido, antes de asumir una determinada conducta al respecto. En
adición a ello la Corte precisa que el conductor tiene derecho a exigir de las autoridades de
tránsito la acreditación (vi) de la regularidad de los instrumentos que se emplean y (vii) la
competencia técnica del funcionario para realizar la prueba correspondiente'.

PARÁGRAFO 4o. En el evento en que la alcoholemia sea igual o superior a 20 mg de etanol/100
ml de sangre, se aplicará las sanciones establecidas sin que sea necesario realizar pruebas
adicionales para la determinación de la presencia de otras sustancias psicoactivas.

PARÁGRAFO 5o. Para los conductores que incurran en las faltas previstas en el presente
artículo no existirá la reducción de multas de la que trata el artículo 136 de la Ley 769 de 2002.

Notas de Vigencia



- Artículo modificado por el artículo 5 de la Ley 1696 de 2013, 'por medio de la cual se
dictan disposiciones penales y administrativas para sancionar la conducción bajo el influjo
del alcohol u otras sustancias psicoactivas', publicada en el Diario Oficial No. 49.009 de 19
de diciembre de 2013.

- Artículo modificado por el artículo 1 de la Ley 1548 de 2012, publicada en el Diario Oficial
No. 48.482 de 5 de julio de 2012.

- Artículo modificado por el artículo 25 de la  Ley 1383 de 2010, publicada en el Diario
Oficial No. 47.653 de 16 de marzo de 2010.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Parágrafo 3o. del texto modificado por la Ley 1548 de 2008 declarado EXEQUIBLE, por
los cargos analizados, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-961-14 de 10 de
diciembre de 2014, Magistrado Ponente Dr. Mauricio González Cuervo.

'Procede el examen de constitucionalidad de normas demandadas derogadas o subrogadas,
que pueden continuar produciendo efectos jurídicos en virtud de su aplicación ultractiva a
casos ocurridos durante su vigencia y aún no resueltos (...) pues esta norma aún produce
efectos, en relación con aquellas personas que se hubieren mostrado renuentes a la
realización de pruebas de alcoholemia durante su vigencia, esto es entre julio de 2012 y
diciembre de 2013.'

- La Corte Constitucional mediante Sentencia C-856-09 de 25 de noviembre de 2009,
Magistrado Ponente Dr. Humberto Antonio Sierra Porto, declaró que en la reelaboración del
proyecto de ley  No. 012 de 2006 Cámara, 087 de 2007 Senado,  en lo concerniente a este
artículo no se desconoció la Constitución, y por ende, lo declaró EXEQUIBLE.

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 1548 de 2012:

ARTÍCULO 152. Si hecha la prueba de alcoholemia se establece:

Entre 20 y 39 mg de etanol/l00 ml de sangre total, además de las sanciones previstas en la
presente ley, se decretará la suspensión de la licencia de conducción entre seis (6) y doce (12)
meses.

Primer grado de embriaguez entre 40 y 99 mg de etanol/100 ml de sangre total,
adicionalmente a la sanción multa, se decretará la suspensión de la Licencia de Conducción
entre uno (1) y tres (3) años.

Segundo grado de embriaguez entre 100 y 149 mg de etanol/100 ml de sangre total,
adicionalmente a la sanción multa, se decretará la suspensión de la Licencia de Conducción
entre tres (3) y cinco (5) años, y la obligación de realizar curso de sensibilización,
conocimientos y consecuencias de la alcoholemia y drogadicción en centros de rehabilitación
debidamente autorizados, por un mínimo de cuarenta (40) horas.

Tercer grado de embriaguez, desde 150 mg de etanol/100 ml de sangre total en adelante,



adicionalmente a la sanción de la sanción de multa, se decretará la suspensión entre cinco (5)
y diez (10) años de la Licencia de Conducción, y la obligación de realizar curso de
sensibilización, conocimientos y consecuencias de la alcoholemia y drogadicción en centros
de rehabilitación debidamente autorizados, por un mínimo de ochenta (80) horas.

PARÁGRAFO 1o. Será criterio para fijar esta sanción, la reincidencia, haber causado daño a
personas o cosas a causa de la embriaguez o haber intentado darse a la fuga.

PARÁGRAFO 2o. La certificación de la sensibilización será indispensable para la entrega de
la Licencia de Conducción suspendida.

PARÁGRAFO 3o. El conductor del vehículo automotor que pese a ser requerido por las
autoridades de control operativo de tránsito, con plenitud de garantías, no acceda o no
permita la realización de las pruebas físicas o clínicas a que se refiere la presente ley,
incurrirá en falta sancionada con multa y adicionalmente con la suspensión de la licencia de
conducción entre cinco (5) y diez (10) años.

Este mismo examen operará para los conductores de motocicletas, independientemente del
cilindraje, de igual forma estarán sujetos al examen los ciclistas cuando la autoridad lo
requiera.

PARÁGRAFO 4o. En el evento en que la alcoholemia sea igual o superior a 20 mg de etanol
/100 ml de sangre, se aplicarán la sanciones aquí establecidas sin que sea necesario realizar
pruebas adicionales para la determinación de la presencia de otras sustancias psicoactivas.

PARÁGRAFO 5o. Para los conductores que incurran en las faltas previstas en el presente
artículo no existirá reducción de multas que trata el artículo 136 de la Ley 769 de 2002.

PARÁGRAFO 6o. El Gobierno reglamentará la materia.

Texto modificado por la Ley 1383 de 2010:

ARTÍCULO 152. En un término no superior a 30 días contados a partir de la expedición de la
presente ley, el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses mediante
resolución establecerá los límites de los diferentes grados de estado de embriaguez.

Si hecha la prueba de alcoholemia se establece:

Segundo grado de embriaguez, adicionalmente a la sanción multa, se decretará la suspensión
de la licencia de conducción entre dos (2) y tres (3) años, y la obligación de realizar curso de
sensibilización, conocimientos y consecuencias de la alcoholemia y drogadicción en centros
de rehabilitación debidamente autorizados, por un mínimo de cuarenta (40) horas.

Tercer grado de embriaguez, a más de la sanción de multa, se decretará la suspensión entre
tres (3) y diez (10) años de la licencia de conducción, y la obligación de realizar curso de
sensibilización, conocimientos y consecuencias de la alcoholemia y drogadicción en centros
de rehabilitación debidamente autorizados, por un mínimo de ochenta (80) horas.

Será criterio para fijar esta sanción, la reincidencia, haber causado daño a personas o cosas a
causa de la embriaguez o haber intentado darse a la fuga.

PARÁGRAFO 1o. La reincidencia en un tercer grado de embriaguez, será causal para



determinar la cancelación definitiva de la licencia de conducción.

PARÁGRAFO 2o. La certificación de la sensibilización será indispensable para la entrega de
la licencia de conducción suspendida.

Texto original de la Ley 769 de 2002:

ARTÍCULO 152. En un término no superior a 30 días contados a partir de la expedición de la
presente ley, el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses mediante
resolución establecerá los límites de los diferentes grados de estado de embriaguez.

Si hecha la prueba de alcoholemia se establece:

 Segundo grado de embriaguez, adicionalmente a la sanción multa, se decretará la suspensión
de la licencia de conducción entre dos (2) y tres (3) años, y la obligación de prestar servicios
gratuitos comunitarios en establecimientos que determine la autoridad de tránsito por veinte
(20) horas.

 Tercer grado y se decretará, a más de la sanción de multa, la suspensión entre tres (2) y diez
(10) años de la licencia de conducción, y la obligación de prestar servicios gratuitos
comunitarios en establecimientos que determine la autoridad de tránsito por cuarenta (40)
horas.

Será criterio para fijar esta sanción, la reincidencia, haber causado daño a personas o cosas a
causa de la embriaguez o haber intentado darse a la fuga.

PARÁGRAFO. La reincidencia en un tercer grado de embriaguez, será causal para
determinar la cancelación definitiva de la licencia de conducción.

ARTÍCULO 153. RESOLUCIÓN JUDICIAL. Para Efectos legales se entenderá como
resolución judicial la providencia que impone una pena de suspensión de licencia de conducción.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-712-09 de 7 de octubre de 2009, Magistrado Ponente Dr.
Juan Carlos Henao Pérez.

Destaca el editor:

'Por lo anterior, se debe concluir que lo que se construye en el art. 153 de la Ley 769 de 2002,
es la reiteración de que sólo mediante resolución judicial, entiéndase de naturaleza penal, se
puede imponer como “pena” la suspensión de licencia de conducción. '

CAPITULO IX.

SANCIONES ESPECIALES.

ARTÍCULO 154. CENTROS DE ENSEÑANZA. <Artículo modificado por el artículo 4 de la



Ley 1397 de 2010. El nuevo texto es el siguiente:> El incumplimiento de las normas que regulan
el funcionamiento de los centros de enseñanza automovilística será sancionado de acuerdo con la
gravedad de la falte y al procedimiento establecido en el presente Código.

Las sanciones serán impuestas por la autoridad encargada de la vigilancia, supervisión y control
de los Centros de Enseñanza Automovilística y consistirán en:

1. Multa.

2. Suspensión de la habilitación de los centros de enseñanza.

3. Suspensión de la licencia de los instructores en conducción.

4. Cancelación de la habilitación de los centros de enseñanza.

5. Cancelación de la licencia de los instructores en conducción.

PARÁGRAFO 1o. Será sancionado con multa que oscilará entre uno (1) y trescientos (300)
salarios mínimos legales diarios vigentes, teniendo en cuenta las implicaciones de la infracción,
el Centro de Enseñanza Automovilística que incurra en violación a la reglamentación que con
base en el artículo 15 de la Ley 769 de 2002, expida el Ministerio de Transporte.

Cuando se trate de infracciones a la reglamentación establecida para los instructores en
conducción, la multa se le aplicará al instructor y oscilará entre uno (1) y cincuenta (50) salarios
mínimos legales diarios vigentes.

PARÁGRAFO 2o. Será sancionado con la suspensión de la habilitación hasta por seis (6) meses,
de acuerdo con la gravedad de la falta, el centro de enseñanza automovilística que reincida, en el
incumplimiento de las normas que regulen su constitución y funcionamiento.

Cuando la reincidencia de que trata este parágrafo sea a las normas que regulen la actividad de
los instructores en conducción, se le suspenderá la licencia al respectivo instructor hasta por dos
(2) meses, según la gravedad de la infracción.

PARÁGRAFO 3o. Será sancionado con la cancelación de la habilitación, el centro de enseñanza
automovilística que incurra por tercera vez en la causal de suspensión de que trata el parágrafo
anterior. De igual forma, cuando se compruebe que los hechos que dieron origen al otorgamiento
de la habilitación, no corresponden a la realidad y cuando se compruebe la injustificada cesación
de actividades.

Para el caso de los instructores en conducción, la licencia se les cancelará, cuando igualmente
incurran por tercera vez en a causal de suspensión, contemplada en el parágrafo anterior.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 4 de la Ley 1397 de 2010, publicada en el Diario Oficial
No. 47.770 de 14 de julio de 2010.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 769 de 2002:

ARTÍCULO 154. El incumplimiento de las normas que regulan el funcionamiento de los
centros de enseñanza automovilística será sancionado de acuerdo con la gravedad de la falta,
según lo estipulado por la autoridad competente.

ARTÍCULO 155. ENSAMBLADORAS. Serán sancionados con multa equivalente a mil
(1.000) salarios mínimos legales diarios vigentes por cada unidad y a la cancelación de su
registro, las ensambladoras o fabricantes de vehículos, carrocerías, remolques, semi-remolques y
similares, que los vendan sin el respectivo mecanismo de identificación.

ARTÍCULO 156. PROPIETARIO. Será sancionado con multa equivalente a cien (100 )
salarios mínimos legales diarios vigentes, el propietario de expendio que provea de combustible
a un vehículo automotor de servicio público con el motor encendido y pasajeros a bordo.

ARTÍCULO 157. INCAPACIDAD. Quien incumpla la obligación consagrada en el artículo
24, y se le compruebe que en caso de un accidente la deficiencia de carácter orgánico o funcional
fue su causa, el conductor se hará acreedor a una multa de hasta cien (100) salarios mínimos
legales diarios vigentes, y a la suspensión de la licencia de conducción hasta por cinco (5) años.

ARTÍCULO 158. PROCEDIMIENTO. El procedimiento para regular las actuaciones a que se
refiere este capítulo, se someterá a las siguientes reglas:

Apertura de la investigación mediante acto administrativo motivado, no susceptible de recurso
alguno que señalará los hechos y las normas presuntamente violadas.

Rendición de descargos por escrito dentro de los diez (10) días siguientes.

Práctica de las pruebas pertinentes dentro de un plazo no superior a quince (15) días.

Toma de la decisión dentro de los seis (6) meses siguientes a la apertura de la investigación.

PARÁGRAFO 1o. Los recursos se ejercitarán de conformidad con las normas del Código
Contencioso Administrativo.

PARÁGRAFO 2o. Igualmente, se someterán a este procedimiento todas aquellas infracciones de
las normas de este Código que, dada su naturaleza, no tengan señalado un procedimiento
específico para su definición.

CAPITULO X.

EJECUCIÓN DE LA SANCIÓN.

ARTÍCULO 159. CUMPLIMIENTO. <Artículo modificado por el artículo 206 del Decreto
19 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:> La ejecución de las sanciones que se impongan por
violación de las normas de tránsito, estará a cargo de las autoridades de tránsito de Ia jurisdicción
donde se cometió el hecho, quienes estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro,
cuando ello fuere necesario.



Las sanciones impuestas por infracciones a las normas de tránsito prescribirán en tres (3) años
contados a partir de Ia ocurrencia del hecho; Ia prescripción deberá ser declarada de oficio y se
interrumpirá con Ia notificación del mandamiento de pago. La autoridad de tránsito no podrá
iniciar el cobro coactivo de sanciones respecto de las cuales se encuentren configurados los
supuestos necesarios para declarar su prescripción.

Las autoridades de tránsito deberán establecer públicamente a más tardar en el mes de enero de
cada año, planes y programas destinados al cobro de dichas sanciones y dentro de este mismo
periodo rendirán cuentas públicas sobre Ia ejecución de los mismos.

PARÁGRAFO 1. Las autoridades de tránsito podrán contratar el cobro de las multas que se
impongan por Ia comisión de infracciones de tránsito.

PARÁGRAFO 2. Las multas serán de propiedad exclusiva de los organismos de tránsito donde
se cometió Ia infracción de acuerdo con su jurisdicción. El monto de aquellas multas que sean
impuestas sobre las vías nacionales, por parte del personal de Ia Policía Nacional de Colombia,
adscrito a Ia Dirección de Tránsito y Transporte, se distribuirá en un cincuenta por ciento (50%)
para el municipio donde se entregue el correspondiente comparendo y el otro cincuenta por
ciento (50%) para Ia Dirección de Tránsito y Transporte de Ia Policía Nacional, con destino a Ia
capacitación de su personal adscrito, planes de educación y seguridad vial que adelante esta
especialidad a lo largo de Ia red vial nacional, locaciones que suplan las necesidades del servicio
y Ia construcción de Ia Escuela de Seguridad Vial de Ia Policía Nacional.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 206 del Decreto 19 de 2012, publicado en el Diario
Oficial No. 48.308 de 10 de enero de 2012.

- Artículo modificado por el artículo 26 de la  Ley 1383 de 2010, publicada en el Diario
Oficial No. 47.653 de 16 de marzo de 2010.

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 1383 de 2010:

ARTÍCULO 159. La ejecución de las sanciones que se impongan por violación de las normas
de tránsito, estará a cargo de las autoridades de tránsito de la jurisdicción donde se cometió el
hecho, quienes estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, cuando ello fuere
necesario y prescribirán en tres años contados a partir de la ocurrencia del hecho y se
interrumpirá con la presentación de la demanda.

Las autoridades de tránsito deberán establecer públicamente a más tardar en el mes de enero
de cada año, planes y programas destinados al cobro de dichas sanciones y dentro de este
mismo periodo rendirán cuentas públicas sobre la ejecución de los mismos.

PARÁGRAFO 1o. Las autoridades de tránsito podrán contratar el cobro de las multas que se
impongan por la comisión de infracciones de tránsito.

PARÁGRAFO 2o. Las multas serán de propiedad exclusiva de los organismos de tránsito
donde se cometió la infracción de acuerdo con su jurisdicción. El monto de aquellas multas
que sean impuestas sobre las vías nacionales, por parte del personal de la Policía Nacional de



Colombia, adscrito a la Dirección de Tránsito y Transporte, se distribuirá el 50% para el
municipio donde se entregue el correspondiente comparendo y el otro 50% para la Dirección
de Tránsito y Transporte de la Policía Nacional, con destino a la capacitación de su personal
adscrito, planes de educación y seguridad vial que adelante esta especialidad a lo largo de la
red vial nacional, locaciones que suplan las necesidades del servicio y la construcción de la
Escuela de Seguridad Vial de la Policía Nacional.

Texto original de la Ley 769 de 2002:

ARTÍCULO 159. La ejecución de las sanciones que se impongan por violación de las normas
de tránsito, estará a cargo de las autoridades de tránsito de la jurisdicción donde se cometió el
hecho, quienes estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, cuando ello fuere
necesario y prescribirán en tres años contados a partir de la ocurrencia del hecho y se
interrumpirá con la presentación de la demanda.

PARÁGRAFO 1o. Las autoridades de tránsito adoptarán las medidas indispensables para
facilitar el pago y el recaudo de las multas y demás derechos establecidos a su favor.

PARÁGRAFO 2o. Las multas serán de propiedad exclusiva de los organismos de tránsito
donde se cometió la infracción de acuerdo con su jurisdicción. El monto de aquellas multas
que sean impuestas sobre las vías nacionales, por parte del personal de la Policía Nacional
adscrito a la Policía de carreteras, se distribuirá el 50% para el municipio donde se entregue
el correspondiente comparendo y el 50% para apoyar la capacitación del personal de la
policía de carreteras y los planes de educación y seguridad vial que adelanta esta Especialidad
a lo largo de la Red Vial Nacional.

ARTÍCULO TRANSITORIO. <Artículo adicionado por el artículo 27 de la  Ley 1383 de 2010.
El nuevo texto es el siguiente:> Facúltese a los Gobernadores y Alcaldes municipales y
distritales, hasta el 31 de diciembre de 2009, para decretar amnistías a los infractores de tránsito
y para adoptar medidas para el saneamiento de cartera de infracciones que no haya sido objeto de
notificación del mandamiento de pago por vía ejecutiva y no supere los cinco (5) años de
ocurridos los hechos que dieron lugar a la actuación.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 27 de la  Ley 1383 de 2010, publicada en el Diario
Oficial No. 47.653 de 16 de marzo de 2010.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-321-09 de 11 de mayo de 2009, Magistrado Ponente Dr. Humberto
Antonio Sierra Porto, la Corte Constitucional en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
167 de la Constitución Política, revisó la objeción presentada por el Presidente de la
República sobre el texto corresondiente a este artículo en el Proyecto de Ley No. 012 de 2006
Cámara, 087 de 2007 Senado,  y declaró infundada la objeción por el cargo de violación al
principio de autonomía de las entidades territoriales.

ARTÍCULO 160. DESTINACIÓN. De conformidad con las normas presupuestales
respectivas, el recaudo por concepto de multas y sanciones por infracciones de tránsito, se



destinará a planes de tránsito, educación, dotación de equipos, combustible y seguridad vial,
salvo en lo que corresponde a la Federación Colombiana de Municipios y los particulares en
quienes se delegue y participen en la administración, liquidación, recaudo y distribución de las
multas.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional,   mediante Sentencia
C-477-03 de 10 de junio de 2003, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández.

CAPITULO X.

CADUCIDAD.

ARTÍCULO 161. CADUCIDAD. <Artículo modificado por el artículo 11 de la Ley 1843 de
2017. El nuevo texto es el siguiente:> La acción por contravención de las normas de tránsito,
caduca al año (1), contado a partir de la ocurrencia de los hechos que dieron origen a ella. En
consecuencia, durante este término se deberá decidir sobre la imposición de la sanción, en tal
momento se entenderá realizada efectivamente la audiencia e interrumpida la caducidad.

La decisión que resuelve los recursos, de ser procedentes, deberá ser expedida en un término de
un (1) año contado a partir de su debida y oportuna interposición, si los recursos no se deciden en
el término fijado en esta disposición, se entenderán fallados a favor del recurrente.

La revocación directa solo podrá proceder en forma supletiva al proceso contravencional y en el
evento de ser resuelta a favor de los intereses del presunto infractor sus efectos serán a futuro,
iniciando la contabilización de la caducidad a partir de la notificación de la aceptación de su
solicitud o su declaratoria de oficio, permitiendo al presunto infractor contar con los términos
establecidos en la ley para la obtención de los descuentos establecidos en la ley o la realización
de la audiencia contemplados en el Código Nacional de Tránsito.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 11 de la Ley 1843 de 2017, 'por medio de la cual se
regula la instalación y puesta en marcha de sistemas automáticos, semiautomáticos y otros
medios tecnológicos para la detección de infracciones y se dictan otras disposiciones',
publicada en el Diario Oficial No. 50.294 de 14 de julio de 2017.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 769 de 2002:

ARTÍCULO 161. La acción o contravención de las normas de tránsito caduca a los seis (6)
meses, contados a partir de la ocurrencia de los hechos que dieron origen a ella y se
interrumpe con la celebración efectiva de la audiencia. El no cumplimiento por parte del
funcionario con este término será causal de mala conducta.

CAPITULO XI.



APLICACIONES DE OTROS CÓDIGOS Y DISPOSICIONES FINALES.
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